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Algunas Reflexiones 

Sobre las Relaciones 

entre el Estado y sus Trabajadores 

en el Tercer Mundo 

FRANCISCO ITURRASPE 

Profesor de Derecho del 

Trabajo de la Universidad 

Central d.e Venezuela 

El presente trabajo pretende reseñar en forma muy general los 
problemas y perspectivas fundamentales de los servidores públi­
cos y sus organizaciones sindicales en un área tan amplia como lo 
es el tercer mundo. 

Tan vasto tema implica la necesidad de generalizaciones meto­
dológicas: 

En primer lugar, englobamos en una misma categoría a todos los 
trabajadores al servicio del Estado, con excepción de los que labo­
ran en sus empresas comerciales e industriales. Para el caso de Ve­
nezuela, por ejemplo, toma en cuenta a los obreros al servicio del 
Estado regidos por la Ley del Trabajo y los empleados o funcio­
narios públicos, sometidos a la Ley d� Carrera Administrativa y 
otros estatutos especiales.- Se excluye, en los términos del apar­
tado 2. del artículo 1 del Convenio "Sobre Relaciones de Trabajo 
en la Administración Pública'' (ver apéndice), a los empleados de 
alto nivel que por sus funciones se consideran que normalmente 
poseen poder decisorio, o funciones directivas o confidenciales, 
campo este interno exageradamente extendido en la regulación 
positiva venezolana. 

Esta primera generalización está fundada en la igualdad esen­
cial que existe en la realidad social entre los trabajadores que la­
boran en la administración del Estado, a pesar de que el sistema 
jurídico parcele su tramitación. 
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La segunda generalización consiste en la utilización de la ca­
tegoría geopolítica tercer mundo, la cual comprende a países de 
muy diferentes regímenes.- Se trata de una categoría que ha sido 
susceptible de múltiples definiciones, tomando en cuenta aspectos 
políticos, económicos y culturales comunes a esos países, y, en 
algunos casos -muy frecuentes- por características negativas, es 
decir, por no pertenecer al bloque de los llamados "desarrollados" 
ni de los "socialistas'\ categorías también estas dos últimas suma­
mente criticadas desde el punto de vista metodológico.- Se trata, 
pues, de una conceptualización muy poco clara, que en este traba­
jo significa, básicamente, la denominación de un área geográfica 
muy dilatada.- Esto sin que renunciemos (Cap. 1) a establecer al­
gunas característic.as comunes que puedan aportar una definición 
más precisa del término tercer mundo.-

Ahora bien, el problema de las relaciones de trabajo en la fun­
ción pública ha renovado, en los últimos años su interés, dado por 
el crecimiento de sus organizaciones sindicales y por la crisis del 
Estado. 

Como parte de un proceso de democratización de las relacione:; 
laborales en la función pública encontramos el Convenio 151 y la 
recomendación 159 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT).-

Este tema ha sido analizado, en especial para el caso de Vene­
zuela, por varios juristas de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Po­
líticas de la Universidad Central de Venezuela, muchas de cuyas 
ideas han servido de fuente inspiradora de este trabajo. -

En efecto, entre los más importantes aportes al estudio de las 
relaciones laborales en el Estado podemos citar las elaboraciones 
de ENRIQUE MARIN QUIJADA (1), RAFAEL ALFONZO GUZ­
MAN (2) y JESUS CABALLERO ORTIZ (3), quienes aceptan una 
mayor o menor influencia del Derecho del Trabajo en el régimen 
jurídico de los funcionarios o empleados.-

También nuestro diálogo con dirigentes sindicales del sector 
público de diferentes países ha ayudado significativamente a la 
elaboración del presente trabajo, el cual fue debatido en un im­
portante evento internacional de trabajadores del Estado (Caracas, 
Octubre de 1982).-

Por supuesto, como suele aclararse en estos casos, ni los juristas 
ni los sindicalistas que han prestado tan importante aporte tienen 
responsabilidad alguna por laF- opiniones aquí vertidas. 
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CAP. I 

l N T RO D U C C ION (4)

1/ Un análisis de la situación de los Servidores Públicos en el 
Tercer Mundo no puede dejar de comenzar por una muy breve 
caracterización del Estado en este heterogéneo grupo de países. 

2/ A pesar de que los países del Tercer Mundo tienen muy dife­
rentes sistemas políticos y socio-económicos, existen algunas 
notas más o menos comunes en relación a la estructuración de 
sus aparatos estatales. 

3/ En los países desarrollados, las diferentes instituciones guber­
namentales han sido el resultado de una larga evolución y se 
consolidaron conjuntamente con un sostenido desarrollo de las 
fuerzas productivas. 

4/ En los países del bloque comunista el aparato estatal adquiere 
notables dimensiones al acumular funciones económicas, po­
líticas, culturales, etc, que implican una monopolización de 
las principales actividades de la sociedad. 

5/ En cambio, el desarrollo de los aparatos estatales en los países 
del Tercer Mundo suele ser mucho más endeble. Sus institucio­
nes, generalmente trasplantadas de modelos ajenos a sus reali­
dades políticas socio culturales, y por ende disfuncionales, 
son muy recientes. 

6 / La estructura económica de estos países presenta un desarrollo 
desigual, con enclaves capitalistas y amplios sectores económi­
ca y socialmente "atrasados", existiendo en la economía y la 
sociedad importantes factores de poder, nacionales y extranje­
ros, que influyen notoriamente en la política del estado y su 
estructuración. 

7 / Las fuenas annadas, tradicionalmente, son un factor perma­
nente de inestabilidad, y los partidos políticos carecen de una 
organicidad y tradición capaz de otorgar una continuidad que 
permita la consolidación de un aparato estatal. 

8/ Lo anterior trae como consecuencia las permanentes crisis po­
líticas, la existencia generalizada de dictaduras militares o 
cívico-militares y los muy comunes regímenes de "partido 
único" totalitarios. 

9 / La situación de la estructura económico-social del aparato 
productivo se caracteriza por la dependencia económica es­
tructural que lleva a la monoproducción para el mercado ex­
terno, escasa industrialización, presencia de monopolios que 
distorsionan el mercado interno e impiden la posibilidad de 
desarrollo. 
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10/ Obviamente, este tipo de estructura política, económica y so­
cial tiene una poderosa influencia en la situación de los Servi­
dores Públicos. 

11/ No se puede dejar de mencionar la existencia del "neocolonia­
lismo", (sin mencionar los rezagos de colonialismo directo 
existentes) y un fuerte poder representado por las empresas 
transnacionales que ejercen una notable presión económica y 
política sobre los estados nacionales. 

12/ La lucha entre las potencias del "primer" y "segundo" mundo 
son también un factor de importancia en cuanto a su influen­
cia política y militar en los acontecimientos políticos de los 
estados del Tercer Mundo. Muchas políticas económicas y so­
ciales están subordinadas a los intereses de las potencias que 
ejercen la hegemonía en cada una de las respectivas áreas de 
influencia, a despecho de los propios intereses nacionales de 
los países influenciados o, dicho más claramente, sojuzgados. 

13/ El panorama político de los estados del Tercer Mundo, mues­
tra pues, una serie de distorsiones que, en forma permanente 
tienen una influencia real en las condiciones de ingreso, esta­
bilidad, carrera y trabajo de sus servidores. 

14/ Muy frecuentemente, a pesar de la existencia de ordenamien­
tos norm.atívos más o menos modernos, la situación real de 
los funcionarios depende de circunstancias muy determinadas: 
la voluntad de los sectores dominantes del estado. 

15/ La aparente "neutralidad" del Estado en los países occiden­
tales y su también aparente función de defensa de los intereses 
de los trabajadores en las "dictaduras del proletariado" no 
existe de la misna manera en los países del Tercer Mundo. 

16/ En muchas ocasiones, la superestructura ideológica se basa 
en el nacionalismo, la religión o la raza. De esta manera, las re­
glas que norman las condiciones de la función pública estarán 
influenciadas por intereses religiosos, nacionales, etc. 

1 7 / En otras ocasion.es, el neocolonialismo impone teorías como 
la de la "seguridad nacional,

, 
para orientar la acción del esta­

do, dirigida a impedir que fuerzas sociales puedan promover 
cambios que signifiquen un peligro para el "status quo", por 
lo que basan todo este accionar en la represión. 

18/ Todo este cuadro político se combina con una estructuración 
social generalmente injusta, con grandes sectores de la pobla­
ción sumergidos en uná pobreza extrema y sus secuelas de 
analfabetismo, mortalidad infantil, desempleo, etc. Estos pro­
blemas generan conflictos permanentes y problemas crónica­
mente agudos en los servicios públicos, generalmente deficita­
rios. 
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19/ En el campo económico, el cuadro del subdesarrollo muestra 
una insuficiente capacidad de ahorro, un reducido mercado in­
terno, un violento saqueo de las riquezas naturales, una insufi­
ciencia tecnológica aprovechada por los países ricos para au­
mentar su poder y balanzas comerciales cada vez más dañadas 
por el deterioro de los términos del intercambio. 

20/ Esta situación coloca al estado ante una extraordinaria multi­
tud de demandas angustiosas que no tiene capacidad ni recur­
sos para satisfacer, y, en muchos casos, antepone prioridades 
bélicas, políticas o de consumo de minorías en la planificación 
de su acción. 

21/ De esta manera, el estado subdesarrollado suele sufrir una serie 
de males como el "nepotismo", la "hiperburocratización", te­
rribles grados de ineficiencia, corrupción, falta crónica de re­
cursos (déficit presupuestarios permanentes), áreas vitales n� 
toriamente desasistidas (mayores gastos militares que de sani­
dad, educación, etc.). La falta de planificación y la superposi­
ción de funciones completan el panorama. 

22/ Este es el marco en el cual prestan sus funciones los Servidores 
Públicos, quienes a pesar de sus objetivamente escasas remune­
raciones, son, en muchas ocasiones, vistos por sus conciudada­
nos como una capa burocrática privilegiada e improductiva. 

CAPITULO II 

LA PARTICIPACION EN LA DETERMINACION DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS 

PUBLICOS Y LA DEMOCRATIZACION DEL 
APARATO DEL ESTADO 

1/ Los funcionarios públicos, en la mayor parte de los países 
del Tercer Mundo, están regidos por un régimen estatutario. 
Este régimen era entendido como parte de las prerrogati­
vas absolutas del Estado para la determinación de las condi­
ciones de prestación de servicios por parte de su personal. 

2/ El Estado, como depositario del interés general de la comuni­
dad y para cumplir con sus finalidades tenía, en esta concep­
ción, plenas facultades para fijar unilateralmente las normas 
para regir a los servidores públicos. 

3/ Se consideraba que los trabajadores del Estado no podrían 
tener intereses diferenciados, propios de su insersión en la 
sociedad y de su condición laboral. 

4/ Así, esta relación estatutaria de empleo público era regida por 
el Derecho Administrativo y absolutamente separada de la 
relación laboral, sustentada en la bilateralidad propia del 
contrato de trabajo, n gocio jurídico bilateral. 
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5/ Sus derechos, a diferencia de los trabajadores del sector pri­
vado, eran limitados o suprimidos por su carácter de órganos 
que expresan la voluntad o el accionar del Estado, represen­
tante del interés público. 

6/ El Estado es concebido como un sujeto de omnímodos pode­
res, con un carácter absolutista, sin que el menor atisbo de 
participación pueda penetrar su estructura jerárquica, vertical. 

7 / Esta concepción crea una mitología que durante un tiempo 
prolongado influye decididamente en las normas que rigen a 
los servidores públicos y que penetra ideológicamente a 
todos los estamentos del servicio público postergando sus 
reivindicaciones, sacrificándolas en aras del "bienestar gene­
ral", del "interés público" y otras formulaciones equivalentes. 

8/ Bien pronto, la realidad de las relaciones sociales que prota­
gonizan los servidores públicos comienza a poner en cns1s 
esta concepción y a derrumbar los mitos profundamente 
arraigados. 

9/ La crisis del Estado, la reacción de la sociedad civil ante los 
avances totalitarios de los aparatos estatales de diverso signo 
político e ideológico sobre la comunidad, dan lugar a formu­
laciones tendientes a democratizar el aparato estatal, como 
requerimiento inherente a una democracia auténtica y parti­
cipativa. 

10/ Esta democratización del aparato del Estado debe inevitable­
mente cuestionar la estructura absolutista del Estatuto jerár­
quico y permitir la participación de los trabajadores que inte­
gran el mismo. 

11/ De esta manera los antes reprimidos intereses, derechos, 
anhelos y luchas de los trabajadores del Estado devienen 
legítimos y deben ser garantizados por el ordenamiento 
legal. creándose canales efectivos de participación, no sola­
mente en las decisiones relativas a las condiciones de ingreso, 
carrera, prestación de servicios, etc, sino también en cuanto a 
la colaboración en el perfeccionamiento mismo de los servicios 
públicos, gravemente insuficientes ante los problemas crecien­
temente graves que enfrentan las comunidades, en especial, en 
el Tercer Mundo. 

12/ De esta manera, aún en los países más retrógados en aceptar la 
democratización del aparato del Estado, aparecen canales de 
participación mínimos. 

En los países de tradición musulmana, por ejemplo, se usó 
el derecho inmemorial de presentar quejas y reivindicaciones 
directamente al Ministro competente en cada caso. De esta 
manera, los empleados públicos, usando este canal, pueden 
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llegar a las más altas autoridades, (Siria, Afganistan, Kuwait, 
Irán, etc.). 

En algunos países de América Latina, este mecanismo se reali­
za a través de "Memoriales respetuosos" (Bolivia, Colombia, 
Honduras, etc.). 

Pero muy pronto, estos mecanismos son desbordados en 
muchos casos por la realidad de la contradicción de intereses. 

13/ En algunos países los mecanismos de participación se canalizan 
a través de consultas a las organizaciones sindicales u organis­
mos paritarios con representación del personal, sistema que las 
ex-colonias francesas repartidas en todo el Tercer Mundo han 
heredado en muchos casos y otros países del área han adopta­
do (Argelia. Benín, Madagascar, Camerún, Congo, Japón, Malí. 
Marruecos, Mauritania, Niger, Senegal, Togo, Tunez, etc.). 

14/ En otros países la participación ha tenido su desarrollo a través 
de instituciones especiales como los "Consejos Whithey'\ espe­
cialmente en las ex-colonias británicas del Tercer Mundo. Son 
organismos de consulta y negociación de las condiciones de 
empleo establecidos legalmente. 
El propósito de estos Consejos es el de procurar la máxima 
cooperación entre el Estado, como empleador, y sus trabaja­
dores, para aumentar la eficiencia de la administración y el 
bienestar de los que trabajan en ella y atender sus reclamaciones. 
Estos Consejos se establecen a escala local, regional y nacional. 
Existen, además de Inglaterra, en la India, Mauricio, Hong Kon, 
Malasia, Nigeria, Sierra Leona, Tanzania, Uganda, Kenia, etc. 

15/ Pero estos sistemas, a pesar de su utilidad, mantienen en gran 
parte incólume la idea absolutista del Estado. En realidad es la 
contratación colectiva el instrumento que, tomado del Dere­
cho del Trabajo, inicia una verdadera revolución en el Derecho 
Público, penetrando al Estatuto unilateral y facilitando el reco­
nocimiento de los derechos de los trabajadores estatales, indi­
vidualmente, y como categoría laboral. 

Se trata de un proceso relativamente reciente, cuyo inicio tuvo 
lugar la última post-gerra con la histórica legislación canadiense 
del Estado de Saskatchewan de 1.945. 

16/ En muchos países desarrollados se ha impuesto esta concepción 
y no son pocos los del Tercer Mundo en los cuales, con avances 
y retrocesos, se produce la contratación colectiva. 

1 7 / En América Latina podemos señalar los casos de Argentina, 
Ecuador, Colombia, Venezuela y algunos estados caribeños, 
para algunas categorías de servidores públicos. 

En Australia y Nueva Zalandia la negociación colectiva en el 
sector público se lleva a cabo en el marco del arbitraje obliga­
torio que rige sus relaciones laborales. 
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18/ En otros continentes, en Ghana, Singapur, Camerún, Costa de 
Marfil, etc., al menos ciertas categorías de trabajoadores estata­
les gozan de contratación colectiva. 

19/ En Yugoeslavia se ha introducido un sistema especial de auto­
gestión en la cual la responsabilidad de administrar el Estado se 
divide entre la dirección, los trabajadores y las autoridades 
públicas y existe un alto grado de autonomía de los órganos 
territoriales de esa República federativa. 

20/ Aunque todavía esta tendencia participativa y democratizadora 
del aparato estat.al es incipiente, especialmente en los países 
del Tercer Mundo, es menester señalar su importancia y la 
necesidad de .ayudar en su avance, especialmente para los 
trabajadores del Estado y su organizaciones. 

21/ En este sentido, la adopción del Convenio 151 y la Recomen­
dación 159 "Sobre la protección del derecho de sindicación y 
los procedimientos para determinar las condiciones de empleo 
en la Administración Pública", constituye un hito histórico 
que debe ser señalado. 

22/ El Convenio citado consagra la negociación colectiva en su 
Artículo 7 que dice textualmente: 

"Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a 
las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno 
desarrollo y utilización de procedimientos de negociación 
entre las autoridades públicas competentes y las organizacio­
nes de empleados públicos acerca de las condiciones de 
empleo, o de cualquiera otros metodos que permitan a los 
representantes de los empleados públicos participar en la 
determinación de dichas condiciones". 

23/ Creemos que las organizaciones sindicales, como principales 
interesados, deben realizar los mayores esfuerzos para lograr la 
ratificación de estas normas int.emacionales por cada uno de 
nuestros países, para lo cual deberán instrumentar estrategias 
propias en cada uno de éllos y aunar esfuerzos con el conjunto 
del Movimiento sindical para lograr así su efectiva instrumen­
tación. 

24/ De esta manera, las organizaciones de trabajadores estatales 
deben prepararse para incrementar la formación de sus cua­
dros, para lograr una participación eficaz, capaz de mejorar la 
situación de los trabajadores de los• servicios públicos y de 
colaborar decididamente en el mejoramiento de éstos, y de 
esta manera, contribuir a la democratización del aparato esta­
tal y, con ella, la construcción de un sistema democrático 
efectivo, teniendo en cuenta las realidades históricas, cultura­
les, sociales y políticas de nuestros países y sus necesidades. 
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CAPITULO III 
INGRESO, ESTABILIDAD Y CARRERA ADMINISTRATIVA 

1/ La gran mayoría de los trabajadores al servicio del Estado, en 
el Tercer Mundo, carecen de la estabilidad indispensable para 
el cumplimiento de las importantes funciones que realizan. 

2/ Los cambios políticos, la "racionalización administrativa" o la 
simple arbitrariedad ponen en permanente peligro los empleos 
de los seividores públicos y su promoción. 

3/ Debemos, en ese sentido, señalar las imposiciones que los 
organismos financieros internacionales, como el F.M.I., realizan 
en los Estados de la región y que obligan al despido masivo de 
funcionarios o el desmejoramiento de sus condiciones. 

4/ El no establecimiento de normas de "carrera administrativa", 
o su incumplimiento, significa un problema agudo en muchos
países del tercer mundo.

5/ En efecto, en muchos de nuestros países, gran cantidad de fun­
cionarios permanecen durante prolongados lapsos como "su­
pernumerarios" o en condiciones precarias, sin el goce de los 
derechos fundamentales establecidos en el ordenamiento le­
gal. 

6/ En muchas ocasiones, las innovaciones tecnológicas son la ex­
cusa para despidos y se produce la incorporación irracional 
de métodos (sofward) y de aparatos (hardward) no adaptados 
a las necesidades y posibilidades de nuestra realidad y que 
suelen contribuir a aumentar la ineficiencia y la dependencia, 
en lugar de optimizar los servicios. 

7 / Los ascensos y promociones, en muchos casos, son causa de 
graves injusticias y postergaciones a funcionarios eficientes 
discriminados por motivos sociales,_ políticos, raciales. de 
sexo, etc. 

8/ En otros casos, las sanciones disciplinarias aplicadas al perso­
nal constituyen el ejercicio de la arbitrariedad, fundamental­
mente por la falta de normas adecuadas que permitan el de­
recho de· defensa, o por su incumplimiento sistemático. 

9/ Es menester, pues, la adopción de normas justas de ingreso, 
permanencia y promoción de los funcionarios públicos, así 
como el establecimiento de mecanismos participativos para 
su aplicación, bajo el control sindical. 

10/ De esta manera, los trabajadores al servicio del Estado podrán 
contribuir a optimizar el cumplimiento de los servicios públi­
cos, para el beneficio de los grandes sectores de la población 
que carecen de ellos, o les son absolutamente insuficientes. 
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CAPITULO IV 

EL PROBLEMA SALARIAL 

1/ Uno de los problemas fundamentales que enfrentan los trabaja­
dores del Estado en todo el Tercen Mundo es la crónica insu­
ficiencia salarial y, como consecuencia de ello, del nivel de vida 
de los funcionarios y sus familias. 

2/ Pero, el problema salarial no es solamente relativo al monto de 
los sueldos y remuneraciones, sino también en cuanto a los 
mecanismos de fijación y la seguridad y establidad salarial per­
manentemente amenazados por la inestabilidad económica, los 
déficits presupuestarios y las contingencias fiscales deteriora­
das por la inflación. 

3/ Los trabajadores al servicio del Estado están sometidos a diver­
sos regímenes, con algunos sectores injustamente discriminados 
y marginados en materia salarial, entre otras. 

4/ Se puede constatar, como regla general que en nuestros países 
los sectores claves para el desarrollo social y el bienestar de 
la población (como el sector salud y educación) se encuentran 
entre los que cuentan con menos recursos y esto repercute fun­
damentalmente en la remuneración y las condiciones de vida 
y trabajo de sus funcionarios. 

5/ Como contraste, funciones burocráticas o sectores encargados 
de la defensa y represión gozan de status más acomodado, 
creándose en muchos casos hipertrofiados burocracias parasita­
rias que, en lugar de contribuir al desarrollo social, son una one­
rosa carga para el conjunto de la sociedad. 

La inadecuada magnitud del aparato represivo de gran cantidad 
de los países del área, tiene como causa fundamental la injus­
ticia social que debe ser controlada policialmente al desbor­
darse los frágiles mecanismos de control social y político. 

En cuanto al gigantismo de la burocracia improductiva, sus 
causas están relacionadas con las pautas estructurales del sub­
desarrollo y con el clientelismo político o el intento de crear, 
al amparo de los recursos del Estado, un sector social política­
mente adicto a los regímenes imperantes. 

En muchos casos, este sector de funcionarios improductivos 
crea una imagen que perjudica al conjunto de los funcionarios 
frente a la población y alimenta falsas divisiones entre los tra­
bajadores al servicio del· Estado y los que laboran para el sector 
privado. 

6/ Como colorario de lo anterior, podemos decir que los recursos 
del Estado, contenidos en el presupuesto, son irracional e in­
justamente distribuidos, siendo la primera consecuencia de ello 
la insuficiencia de los montos destinados a retribuir a los secto-
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res mayoritarios y socialmente más productivos del aparato es­
tatal. 

7 / En la casi totalidad de nuestos países, la administración deter­
mina unilateralmente los salarios, con un amplio grado de dis­
crecionalidad y arbitrariedad. 

8/ Esto es consecuencia del incipiente desarrollo de la contratación 
colectiva -(ver capítulo II) lo cual, aunado a la represión a la 
sindicalización, y a la creación de sindicatos dóciles, domina­
dos por los personeros de la jerarquía estatal, agrava el cuadro 
salarial, al carecer los trabajadores de mecanismos para partici­
par en la fijación de sus remuneraciones y de auténticos instru­
mentos de defensa sindical. 

9/ A todo lo expuesto hay que agregar que en algunos países 
donde hay mecanismos de participación, éstos excluyen expre­
samente la negociación salarial, que queda unilateralmente en 
manos de la administración (México, Estatuto de los Trabaja­
dores al Seivicio de los Poderes de la Unión, por ejemplo). 

10/ Pero aún en los casos en que funcionan mecanismos de nego­
ciación colectiva en materia salarial, éstos están limitados por
poderosos condicionantes jurídicos y financieros. Efectivamen­
te, se entiende que una vez concluída la negociación y acorda­
dos sobre los montos de las remuneraciones, los contratos co­
lectivos o instrumentos de acuerdo salarial de cualquier deno­
minación quedan sujetos a la "Conditio Juris,. de que existan 
recursos presupuestarios. 

Esta verdadera "espada de Damocles" pendiente sobre los 
acuerdos significa, lisa y llanamente, su inestabilidad y, en los 
hechos, que sectores de la administración echen mano a estos 
recursos para otras erogaciones que exigen sectores con poder 
político y económico dentro del aparato del Estado o repre­
sentantes de intereses privados hegemónicos en la sociedad. 

11 / Debemos asimismo destacar que las limitaciones al accionar 
sindical que contienen los estatutos de funcionarios públicos 
( en muchos casos prohibición), la represión e ilegalidad de los 
conflictos y el cercenamiento del derecho de huelga tienen una 
poderosa influencia en la condición ·salarial de los trabajadores 
al servicio del Estado. 
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CAP.V 

DERECHO DE SINDICALIZACION (SINDICACION) 

l. A principio de nuestro siglo, en muchos países desarrollados
el movimiento obrero había logrado superar las etapas de
represión y, a través de Derecho Sindical, logró ser reconoci­
do dentro de las instituciones sociales.

2. Pero este reconocimiento, pleno en los sectores obreros de­
pendientes de patrones privados, era limitado o negado en el
sector público.

3. El desarrollo histórico de las luchas de los servidores públicos
permitió, paulatinamente, la consagración de este derecho, lo­
grado en muchas legislaciones nacionales y en importantes
normas internacionales, sobre todo después de la Segunda
Guerra Mundial.

4. Lamentablemente, en los países del Tercer Mundo la situa­
ción colonial, primero, y neocolonial, después, ha significado
restricciones importantes a estas conquistas, tanto en uno
como en otro sector.

5. Gran cantidad de países de nuestra área niegan el derecho de
sindicalización de grandes sectores de servidores públicos: en
esta "lista negra" podemos señalar a Brasil, Bolivia, Ecuador,
Jordania, Liberia, y Turquía, entre otros países.

6. Otros países obligan a los empleados públicos a sindical izarse
separadamente del sector privado: México, Camerún, Marrue­
cos, Trinidad y Tobago, por ejemplo.

7. Por último, determinadas categorías de funcionarios públicos
son frecuentemente marginados de la sindicalización.

El ejemplo más extendido de esta prohibición son las fuerzas
armadas y policiales. Casi todos los de América Latina, ex­
cluídos algunos del Caribe, Alto Volta, Malasia y Mauritania,
la prohiben.

8. Todo ésto nos permite poder afirmar que las limitaciones le­
gales a la sindicalización de los servidores públicos son un
elemento común a la mayoría de los países del Tercer Mun­
do.

9. Asimismo, en la práctica, las perturbaciones a la libertad sin•
dical constituyen una situación permanente de la adminis­
tración del Estado.

10. Ocurre que los funcionarios que manejan las relaciones labo­
rales del Estado suelen estar fuertemente influenciados por
la concepción absolutista del Estado y por ello consideran a
la organización sindical como una intolerable limitación a su
poder.

110



11. La lucha permanente de los sindicatos, empero. ha logrado a
pesar de esta situación, el reconocimiento del accional sindi-
cal en una gran cantidad de países del área. lo oue ha permi­
tido un sostenido avance de las conquistas sinciales.

12. No obstante, en muchos de nuestros países en los cuales se
han logrado tales avances, subsisten problemas en el accionar
sindical tales como:

13. Fraccionamiento de las organizaciones de distintas categorías
de funcionarios públicos y falta de coordinación y unidad de
acción entre las organizaciones de empleados obreros, funcio­
narios centrales o federales locales, funcionarios de mayor
jerarquía, funcionarios "menores" etc.

14. Falta de coordinación y unidad entre las organizaciones re­
presentativas de los funcionarios públicos y el conjunto del
movimiento obrero.

15. Las organizaciones sindicales de trabajadores del sector públi­
co deben superar estas limitaciones mediante un accionar ten­
dente al p leno reconocimiento de la libertad sindical en nues•
tros países, la organización y sindicación del número más alto
posible de funcionarios y la unidad y coordinación de to<ias
las organizaciones del sector público y de éstas en el seno del
movimiento obrero organizado de cada país y región.

CAP VI 

HUELGA 

l. Uno de los derechos laborales más comunmente cercenados
por la legislación aplicable a los funcionarios públicos en el
Tercer Mundo es el derecho de huelga, uno de los más impor­
tantes recursos de los trabajadores en la defensa de sus inte­
reses.

2. En realidad, se trata del último baluarte de la concepción
ideológica que niega la posibilidad de que los funcionarios del
Estado tengan intereses y derechos propicios, donde conflu­
yen las ,concepciones liberal y totalitaria de la administración
estatal, que construyen el mito de su absolutismo basado en
una legislación retrógrada.

3. Este tipo de normas, lamentablemente de amplia vigencia en
nuestras legislaciones, prohiben en la mayoría de nuestros
países el ejercicio de la huelga, considerando dentro de este
concepto un amplio aspecto de medidas de lucha (piquete,
boicot, paros escalonados, trabajo a reglamento, etc.).

4. Sin embargo, a pesar de estas normas, los trabajadores del Es­
tado han protagonizado en los últimos años importantes for­
mas de lucha en defensa de sus intereses, las que han sido, Pn
la mayoría de los casos, reprimidas.
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Asimismo, la progresiva integración al movimiento obrero de 
nuestros países, y a las instanci� internacionales del Movi­
miento de los Trabajadores, han permitido a los servidores 
públicos realizar con los trabajadores dependientes del sector 
privado importantes luchas en paros nacionales, huelgas cí vi­
cas, etc., en defensa de los intereses generales de los trabaja­
dores. 

5. Aún en vastos sectores del movimiento sindical de los funcio­
narios públicos, perdura la influencia de las limitaciones al
accionar de sus organizaciones y su diferenciación con el con­
junto del Movimiento de los Trabajadores, en especial en
punto a la huelga y los métodos más combativos del sindica­
lismo.

6. Pero las nuevas concepciones democráticas del Estado y su re­
lación con su personal, al calor de la progresiva consolidación
de las organizaciones sindicales del sector público abren un
panorama de avance de estas reivindicaciones fundamentales.

7. El reconocimiento del derecho de sindicalización y los im­
portantes avances en materia de participación en las condicio­
nes de empleo y de vida de los trabajadores en los cuales las
organizaciones sindicales de los funcionarios públicos han te­
nido relevante actuación, comienzan a destruir el mito del
Estado absolutista.

8. La corriente de democratización del aparato del Estado no
puede sino concluir con la aceptación del derecho de huelga
de sus trabajadores, lógicamente reglamentado dentro de las
necesidades reales que las relevantes funciones que realizan le
imponen, básicamente fundada en las autolimitaciones que
las propias organizaciones sindicales establezcan con la res­
ponsabilidad y la seriedad que, en términos generales, su ac­
cionar ha demostrado y continuará evidenciándose en la me­
dida que se eliminen las limitaciones legales y represivas que
permitan una aún mayor maduración del sindicalismo del
sector público.

9. Merece especial atención la subsistencia en la legislación penal
de muchos de nuestros países de normas que reprimen seve­
ramente el ejercicio de la huelga en lds servicios públicos.

Esta legislación retrógrada debe ser derogada, para lo que se­
ría deseable que las organizaciones de los servidores públicos

, tuvieren u11a estrategia en cada país y región encaminada al 
logro de esta meta. 

10. Creemos que los trabajadores del sector público podrán avan­
zar en el campo del reconocimiento de este derecho que, co­
mo hemos dicho, tiene directa repercusión en su condición
salarial, la fortaleza de organizaciones, la posibilidad de pre-
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sionar en la negociación de sus condiciones de vida y trabajo 
que reconocen las nonnas internacionales sobre la participa• 
ción en su determinación - Convenio 151). 

11. Este avance debe tener en cuenta, como es lógico, las condi­
ciones de cada realidad nacional y regional y deberá coordi­
narse a nivel supranacional con la participación de las organi­
zaciones internacionales de Servidores Públicos (5 ).

12. En cuanto al sector gubernamental, sería muy conveniente la
la ratificación del Convenio 151 de la Organización Interna­
cional del Trabajo, que hasta principios de este año sólo ha­
bía sido ratificado en el área del Tercer Mundo por Perú, Cu­
ba, Surinam y Zambia, además de ocho países europeos.

De esta manera se le daría vigencia generalizada a un instrumen­
to sumamente importante, acordado en la Conferencia de la OIT 
por la mayoría de los representantes gubernamentales. y que daría 
nuevos rumbos a las relaciones laborales en el sector público. 

A continuación transcribimos esta importante norma interna­
cional y la resolución 159 sobre la misma materia. 

APENDICE 

TEXTO DEL CONVENIO SOBRE LA PROTECCION 
DEL DERECHO DE SINDICACION Y LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES DE EMPLEO 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Ofi­
cina Interni;¡.cional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 
7 de junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la libertad sindi­
cal y la protección del derecho de sindicación, 1948; del Conve­
nio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949, y del Convenio y la Recomendación sobre los represen­
tantes de los trabajadores, 1971; 

Recordando que el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949, no es aplicable a ciertas categorías 
de empleados públicos y que el Convenio y la Recomendación 
sobre los representantes de los trabajadores, 1971, se aplican a 
los representantes de los trabajadores en la empresa; 

(5) Las organizaciones internacionales de Seividores Públicos ,son la I.S.P. (Internacional

de Servidores Públicos de CIOSE) INFEDOP (Federación Internacional del Personal

de los Servicios Públicos de CMT) y de U.I.S. (Unión Internacional de Servidores

Públicos de la F .S.M.)
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Tomando nota de la considerable expansión de los servicios presta­
dos por la administración pública en muchos países y de la nece­
sidad de que existan sanas relaciones laboraes entre las autorida­
des públicas y las organizaciones de empleados públicos: 

Observando la gran diversidad de los sistemas políticos, sociales y 
económicos de los Estados Miembros y las diferentes prácticas 
aplicadas por dichos Estados (por ejemplo, en lo atinente a las 
funciones respectivas de las autoridades centrales y locales; a 
las funciones de las autoridades federales, estatales y provincia­
les; a las de las empresas propiedad del Estado y de los diversos 
tipos de organismos públicos autónomos o semiautónomos, o 
en lo que respecta·a la naturaleza de la relación de empleo); 

Teniendo en cuenta los problemas particulares que plantea la deli­
mitación del campo de aplicación de un instrumento interna­
cional y la adopción de definiciones a los fines del instrumento 
en razón de las diferencias existentes en muchos países entre el 
empleo público y el empleo privado, así como las dificultades 
de interpretación que se han planteado a propósito de la aplica­
ción a los funcionarios públicos de las disposiciones pertinentes 
del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949, y las observaciones por las cuales los órganos 
de control de la OIT han señalado en diversas ocasiones que 
ciertos gobiernos han aplicado dichas disposiciones en forma tal 
que grupos numerosos de empleados públicos han quedado ex­
cluidos del campo de aplicación del Convenio; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 
a la libertad sindical y a los procedimientos para determinar las 
condiciones de empleo en el servicio público, cuestión que cons­
tituye el quinto punto del orden del día de la presente reunión. 

Después de haber decididoque dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 27 de 
junio de mil novecientos setenta y ocho, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre las relaciones de 
trabajo en la administración pública, 1978: 

PARTE I. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES

Artículo 1 

l. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas
empleadas por la administración pública, en la medida en que no 
les sean aplicables disposiciones más favorables de otros convenios 
internacionales del trabajo. 

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las
garantías previstas en el presente Convenio se aplican a los emplea­
dos de alto nivel que, por sus funciones, se considera normalmente 
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que poseen poder decisorio o desempeñan cargos directivos o a los 
empleados cuy as obligaciones son de naturaleza altamente confi­
dencial. 

3. La legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué
punto las garantías previstas en el presente Convenio son aplicables 
a las fuerzas armadas y a la policía. 

Artfculo 2 

A los efectos del presente Convenio, la expresión "empleado 
público" designa a toda persona a quien se aplique el presente 
Convenio de conformidad con su artículo 1. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión "organización 
de empleados públicos" designa a toda organización, cualquiera 
que sea su composición, que tenga por objeto fomentar y defender 
los intereses de los empleados públicos. 

PARTE 11. PROTECCION DEL DERECHO DE SINDICACION 

Articulo 4 

L Los empleados públicos gozarán de protección adecuada con­
tra todo acto de discriminación antisindical en relación con su em­
pleo. 

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto
que tenga por objeto. 

a) sujetar el empleo del empleado público a la condición de que
no se afilie a una organización de empleados públicos o a que
deje de ser miembro de ella;

b) despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier
otra forma, a causa de su afiliación a una organización de em­
pleados públicos o de su participación en las actividades norma•
les de tal organización.

Articulo 5 

l. Las organizaciones de empl.eados públicos gozarán de comple­
ta independencia respecto de las autoridades públicas. 

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecua­
da protección contra todo acto de injerencia de una autoridad pú­
blica en su constitución, funcionamiento o administración. 

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo
principalmente los destinados a fomentar la constitución de orga­
nizaeiones de Pmpleados públicos dominadas por la autoridad 
pública, o a sostPnt'r Pconómicame-ntP, o en otra forma, organiza­
ciones de empleados públicos con objeto de colocar estas organi­
zaciones bajo P1 control de la autoridad pública. 
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PARTE III. FACILIDADES QUE DEBEN CONCEDERSE 
A LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADOS PUBLICOS 

Artículo 6 

l. Deberán concederse a los representantes de las organizaciones
reconocidas de empleados públicos facilidades, apropiadas para 
permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante 
sus horas de trabajo o fuera de ellas. 

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el fun­
cionamiento eficaz de la administración o servicio interesado. 

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se determinarán
de acuerdo con los métodos mencionados en el artículo 7 del pre­
sente Convenio o por cualquier otro medio apropiado. 

PARTE IV. PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO 

Artículo 7 

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desa• 
rrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las au­
toridades públicas competentes y las organizaciones de empleados 
públicos acerca de las condiciones de empleo, o de cualesquiera 
otros métodos que permitan a los representantes de los empleados 
públicos participar en la determinación de dichas condiciones. 

PARTE V. SOLUCION DE CONFLICTOS 

Artículo 8 

La solución de los conflictos que s;e planteen con motivo de la 
determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de lo­
grar, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio 
de la negociación entre las partes o mediante procedimientos in­
dependientes e imparciales, tales como la mediación, la concilia­
ción y el arbitraje establecidos de modo que inspiren la confianza 
de los interesados. 

PARTE VI. DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 
Artículo 9 

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, go­
zarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el ejercicio 
normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligacio­
nes que se deriven de su condición y de la naturaleza de sus run­
c1ones. 
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PARTE VII.- DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comuni­
cadas, para su registro, al Director General de la Oficina Interna­
cional del Trabajo. 

Articulo 11 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
. Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ra­
tificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 
General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 12. 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá de­
nunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en
el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere­
cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado duran­
te un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denun­
ciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 
en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 

l. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de
la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo co­
municará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efec-
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tos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re­
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial. 

Artfculo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, d�l nuevo convenio revisor im­
plicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio re­
visor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifica­
ción por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma
y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

TEXTO DE LA RECOMENDACION SOBRE 

LAS PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR 

LAS CONDICIONES DE EMPLEO 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad 
el 7 de junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas 
a la libertad sindical y procedimientos para determinar las con­
diciones de empleo en el servicio público, cuestión que constitu­
ye el quinto punto del órden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones- revistan la 
forma de una recomendación que complete el Convenio sobre 
las relaciones de trabajo en la administración pública, 197 8, 
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adopta, con fecha 27 de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
la presente Recomendación, que podrá ser citada como la Reco­
mendación sobre las relaciones de trabajo en la administración 
pública, 1978: 
l. 1) En los países en que existan procedimientos para el recono­
cimiento de las organizaciones de empleados públicos con miras a
determinar las organizaciones a las que han de atribuirse derechos 
preferentes o exclusivos a los efectos previstos en las partes 111, 
IV o· V del Convenio sobre las relaciones de trabajo en la adminis­
tración pública, 1978, dicha determinación debería basarse en cri­
terios objetivos y preestablecidos respecto del carácter representa­
tivo de esas organizaciones. 

2) Los procedimientos a que se hace referencia en el subpárrafo
1) del presente párrafo deberían ser de tal naturaleza que no esti­
mulen la proliferación de organizaciones que cubran las mismas
categorías de empleados públicos.

2. 1) En caso de negociación de las condiciones de empleo de
conformidad con la parte IV del Convenio sobre las relaciones de 
trabajo en la administración pública, 197 8, las personas u órganos 
competentes para negociar en nombre de la autoridad pública, y 
los procedimientos para poner en práctica las condiciones de em­
pleo convenidas, deberían preverse en la legislación nacional o 
por otros medios apropiados. 

2) En el caso de que existan métodos distintos de la negocia­
ción para permitir a los representantes de los empleados públicos 
participar en la fijación de ·1as condiciones de empleo, el procedi­
miento para _asegurar esa participac_ipn y para determinar de_ mane­
ra definitiva tales condiciones deberían preverse mediante-la legis­
lación nacional o por otros medios apropiados. 

3. Cuando se concluyan acuerdos entre la autoridad pública y
una organización de empleados públicos, de conformidad con el 
párrafo 2, subpárrafo 1 ), de la presente Recomendación, normal­
mente debería especificarse su período de vigencia o el procedi­
miento para.su terminación, renovación o revisión, o ambas cosas. 

4. Al determinar la naturaleia y alcance de las facilidades que
deberían concederse a los representantes de las organizaciones de 
empleados públicos, de conformidad con el artículo 6, párrafo 3, 
del Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración 
pública. 1978, se debería tener en cuenta la Recomendación sobre 
los representantes de los trabajadores, 1971. 
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Control 
Fiscal 

NOTAS DEL TRIMESTRE 

Los Municipios y la conseivación 
del Patrimonio Histórico 

Presentamos a continuación la interesant.e charla que el 19 de Oc­
tubre de 1982, dictó el doctor Manuel Rafael Rivero, Contralor 
General de la República en la A VECI 

El temario de esta reunión ha adquirido un sostenido interés, en 
el curso de estos últimos años, en el mundo ent.ero. Ha sido un po­
co la culminación de un larguísimo debate iniciado hace mas de un 
siglo en Europa. Concretamente en Paris, ciudad que se vió dramá­
ticamente afectada por las inmensas obras de transformación ur-
: banística realizadas por el Barón de Haussmann, a quien Napoleón­
III había designado Prefecto, atendiendo sus condiciones como 
administrador. 

La apertura de los grandes "boulevares" determinó la destruc­
ción de la ciudad medieval; la conveniencia de utilizar a Notre 
Dame como centro religioso de prestigio, recomendó la restau­
ración de todo aquello que en la gran catedral había dañado la re­
volución y el larguísimo correr de los siglos. Desde uno u otro án­
gulo el factor determinante tuvo un alto contenido utilitario que, 
muchas veces, chocó con la norma esencial de la conservación, la 
cual debe guardar entrañable relación con el valor espiritual, si 
se prefiere sentimental, del bien. Esta situación generó una posi­
ción muy concreta en relación con las obras de restauración, la 
cual iba a incidir sobre la actitud de los europeos en tomo al asun­
to, generando recelos y suspicacias cada vez que el tema afloraba. 

Desde entonces se comenzó a desarrollar un largo y valiosísimo 
cuerpo de doctrina en relación al asunto y dentro de esa estructu­
ra conceptual se encuentran analizadas las diferentes circunstan­
cias que inciden en el planteamiento y solución-del problema. Des­
de aquéllas de contenido estrictamente económico, como sería el 
costo y la real posibilidad de usufructo del bien restaurado, hasta 
las fórmulas de calificación de su valor intrínseco como referencia 
cultural, histórica o artística. 
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Todo este movimiento se fue estructurando a lo largo de la se­
gunda mitad del siglo XIX y cobró una muy especial significación 
en los años posteriores a la primera guerra mundial. Indudablemen­
te que la destrucción que generó el pavoroso conflicto en las viejas 
ciudades europeas fue motor de significación trascendental para 
impulsar esta acción. No dejó de tener su adecuada y decisiva im­
portancia la validez que los europeos supieron darle al problema 
que se generaba en las nuevas generaciones como consecuencia de 
la destrucción masiva a la cual habían sido sometidos los elemen­
tos referenciales de un pasado que, tan luminosamente, había in­
fluenciado las fórmulas de vida de la humanidad. 

Ese altamente desarrollado sentido crítico de la propia circuns­
tancia, que es tan característico del europeo, le condujo muy pron­
to a cuantificar el reto y a formular la fundamentación de la ac­
ción a tomar. No es posible dejar de considerar en su justa medida 
el hecho de que, desde el principio, pudieran contar con el benefi­
cio que les ofrecía para el sostenimiento de sus proyectos el valor 
intrínseco de sus monumentos (uso el término en el sentido mas 
alto posible). Esta realidad no abría la posibilidad de discusión en 
tomo al mérito, al menos en el ámbito del mundo occidental, el 
cual los considera corno patrimonio común. 

La creación de los organismos internacionales que se formaron 
con la finalidad de atender las expectativas y las aspiraciones que 
en el ámbito de la cultura planteaban los nuevos países, fueron 
instrumentos muy valiosos para impulsar los programas de recons­
trucción y conservación de monumentos, sitios y hasta núcleos 
urbanísticos de importancia histórica o artística. La Unesco, en 
este sentido, patrocinó grandes avances, sin duda alguna los mas 
significativos que hasta entonces se habían logrado en este campo. 

Todo este conjunto de inquietudes encontró su propio y ade­
cuado cauce en las distintas reuniones, -congresos, seminarios, 
coloquios-, celebrados a nivel internacional. En el mes de mayo 
de 1964 se reunió en Venecia el II Congreso Internacional de Ar­
quitectos y Técnicos de los Monumentos Históricos. De las deli­
beraciones de ese Congreso salió la famosa "Carta de Venecia", 
documento tenido por muchos técnicos y �specialistas en conser­
vación como el decálogo de la especialidad, entendiendo que cons­
tituye propuesta válida y suficiente para orientar cualquier acción 
dirigida a la guarda y conservación de monumentos históricos en 
cualquier país del mundo, sin tomar debidamente en cuenta las 
condiciones particulares de ·cada país, esto último en franca con­
tradicción con ei espíritu de la Carta. 

-1-

En Venezuela esos movimientos no tuvieron mucha re.percu­
sión, ni en los centros de poder político ni en el ámbito en donde 
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se sucedían las decisiones administrativas. Ni siquiera podría de­
cirse que llegaron a interesar realmente a aquellos pequeños grupos 
de personas que mostraban inquietudes por el problema general de 
la conservación de nuestros monumentos históricos. La inmensa ma­
yoría de las personas que, por entonces, mostraban interés por 
estas cuestiones lo hacían motivadas por factores de contenido 
muy personal, en donde, generalmente, aparecía muy de bulto el 
factor nostalgia por un pasado que se veía desaparecer sin dejar 
huella. 

No creo pecar de apresuramientos en mis juicios al afirmar que, 
de esa temática, solo se enteró y .realmente mostró preocupación 
por el destino que podría tomar un movimiento tendente a im• 
pulsar una política de conservación coherente, debidamente 
apoyada en postulados válidamente establecidos en base a crit;erios 
técnicos, un grupo de profesionales universitarios, docentes de las 
facultades de arquitectura. 

Con esta afirmación no pretendo, de ninguna manera, poner en 
evidencia, negando o menospreciando sus aportes personales a la 
solución del asunto, a aquellas personas que no quedarían inclui­
das en esos círculos universitarios antes dichos. La falta de interés 
mostrada por conocer de esos movimientos e, incluso, adherirse a 
ellos o rechazarlos, pienso que nos podría servir para establecer 
una referencia muy valiosa en la tarea esclarecedora de las diversas 
facetas que el asunto conlleva en nuestro medio. 

En efecto, mientras los movimientos europeos obedecen, en una 
muy importante porción, a la toma de conciencia que se expande 
en ese continente destinada a salvaguardar el inestimable tesoro 
de sus señales del pasado, seriamente perjudicados por la guerra y 
por la clara intención especulativa que tomó posición dentro de 
los programas de reconstrucción y recuperación de los daños ma­
teriales a ciudades y monumentos, entre nosotros el asunto queda­
ba en mucho circunscrito a la validez específica del valor emotivo, 
muy descalabrado por la clara decisión de gobiernos y gobernados 
de atender con premura a la obra edilicia que reclamaban las gran­
des mayorías, generalmente desconocedoras e insensibilizadas 
frente a esos valores fundamentales de nuestro pasado. 

La destrucción sistemática y generalizada a la cual fueron some­
tidas casi todas nuestras ciudades se cumplió en medio del mas 
irreflexivo consentimier.to de las gentes. La tesis, tan peregrina, de 
medir y determinar el valor de las cosas testimoniales, -edificios, 
muebles, obras de arte-, haciéndolas relacionar con su valor artís­
tico específico, calificado, por otra parte, en base a parámetros dis­
tintos a esos que podría generar nuestra propia identidad nacional, 
fue la matriz que orientó toda esa desbordada devastación. 

Hoy tratamos de buscar una rectificación de aquella tan atolon• 
drada actitud. Y, como es natural que acontezca a, cada momento 
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es factible captar la intención de repetir la misma actitud. aplicán­
dole un signo contrario. El resultado es posible que nos depare 
una nueva desilución y arrepentimiento. Por esa circunstancia 
parecen recomendables la prudencia y la ponderación. 

-II-

Por su propia condición, la gran mayoría de nuestros inmuebles 
e incluso sitios históricos sobre los cuales resultaba recomendable 
llevar a cabo una determinada acción de restauración y consel'Va­
ción carecían de ese elemento tan atractivo a las gestiones de los 
gobernantes, que es la utilidad práctica e inmediata. Entre noso­
tros. el asunto debió mirarse de manera contraria a como lo _habían 
hecho los europeos. Allá, la magnificencia de la construcción edi­
licia aseguraba siempre su utilización. De allí la precaución que se 
tomaba y la preocupación que generaba el que ese uso viniera a 
desvirtuar el monumento. Aquí hubo que inventarse esa utilidad. 
El camino, casi único. explorado fue el que ofrecía el campo de la 
museología; incluso, entendido de manera restringida. pues siem• 
pre la referencia se hizo en tomo a los museos de artes decorativas. 
del mueble o de la tradición. Eso significa una altísima inversión 
para su rentabilidad, -excusenme el término-, muy reducida en 
cualquier empresa de naturaleza cultural. 

En este sentido considero que resulta absolutamente necesario 
alertar a los organismos públicos y privados que pretendan em• 
prender obras dentro del ámbito de la recuperación de nuestros 
monumentos históricos. Esta cuestión se ha generalizado en forma 
lamentable. Entre otras derivaciones es responsable de una cierta 
tendencia a falsear realidades y a crear escenarios fantasiosos. no 
siempre exentos de una triste pobreza cualitativa, rodeada de gus• 
tos muy dudosos. acogedores de una variedad de objetos incohe­
rentes, de valores muy discutibles, todo lo cual deja en el visitante 
13: impresión de que fueron reunidos para llenar vitrinas y crear ilu• 
siones de bambalinas. 

Una posición intermedia entre la recomendación de algunos ex­
pertos en la materia, muy determinados por actitudes perfeccionis• 
tas o puramente teóricas; lo propuesto por la Carta de Venecia, 
-la cual, en el artículo 5° expresa: "La conservación de los monu•
mentos resulta siempre favorecida cuando éstos sean destinados a
una función útil a la sociedad"-, y la realidad de nuestro país. se•
ría el aceptar como norma el que cualquier programa de restaura­
ción de monumentos debe estar afianzado en la formulación de
metas muy precisas no sólo en cuanto se refiere a la ejecución de
las obras en sí, sino y sobre todo, a la previa determinación del
uso que se le piensa .dar al bien objeto de la propuesta restaura•. , 

c10n. 
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"Esa función útil" a la cual hace mención la Carta de Venecia, 
en el caso nuestro, creo que deberíamos entenderla con una gran 
amplitud. De ninguna manera limitándola al sector de servicios 
culturales (entiéndase museo) sino mas bien abierta a uno de esos 
serv1c1os utiles a la comunidad, que fueren compatibles con la 
condición o característica del bien, como también recomienda 
con tanto énfasis el documento citado. 

-III-

Est.á, precisamente, en las manos de las autoridades municipales 
la labor de conservación del ambiente en tomo al cual se ha movi­
do el hecho histórico del cual el bien cultural a conservarse se con­
vierte en testimonio. En este sentido hemos dado lamentables de­
mostraciones desidia, de insensibilidad y hasta la falta de hones­
tidad. 

.

La decisión de rectificación de estas posiciones o actitudes, ten­
go entendido, constituye uno de los móviles de esta reunión. 

El problema del éxodo de las poblaciones rurales hacia las gran­
des ciudades en Venezuela ha contribuido grandemente al arrase 
de estas. Las disponibilidades de considerables recursos financieros 
por el Estado ha impulsado la consumación de este desacierto, 
pues la sana intención de. apresurar la construcción de una infraes­
tructura física capaz de satisfacer la demanda de servicios de una 
población con crecimiento explosivo se vino a convertir, a la pos­
tre. en generador de planes inconexos, realizados muchas veces ba­
jo la presión de urgencias que no acuerdan plazos. 

Un concepto profundamente equivocado y perjudicial a la valo­
ración correcta de lo que se ha venido denominando "la identidad 
nacional", privó en muchos de nuestros programas de remodela­
ción urbana, o de desarrollo urbano. La idea de lo nuevo especta­
cular apabulló toda referencia a la valoración de lo nuestro tradi­
cional. De esta forma quedó casi enteramente barrido de la memo­
ria colectiva la dignificación de lo anterior, de lo que había habido 
antes, del punto de partida de esa variada y multifacética aventura 
que encierra la vida comunitaria. 

Este es un aspecto de la cuestión que creo ametita alguna re­
flexión por la íntima' relación que guarda con una determinada 
manera de entender y resolver el problema de la restauración y su 
posterior utilización. Me refiero, específicamente, al asunto rela­
tivo al uso de la escenografía recreada con la intención de am­
bientar, lo cual ha sido interpretado y hasta condenado como 
negador de la idea esencial de testimonio, que es lo acogido por 
la Carta de Venecia (Art. 1 º). En su artículo 9° este documento, 
tan citado textualmente expresa: "La restauración es una opera­
ción que debe conservar un carácter excepcional. Ella tiene como 
fin el preservar y revelar los valores estéticos e históricos del mo• 

143 



numento y se basa en el respeto de la substancia antigua y de los 
documentos auténticos. Pero eJla termina en donde comienzan 
las hipótesis. De allí en adelante, cualquier trabajo complemen­
tario reconocido como indispensable, respetará la composición 
arquitectónica y llevará la marca de nuestra época". 

La implementación de este concepto ha generado las intermi­
nables discusiones que todos conocemos. En medio del debate. 
no siempre apacible se han evidenciado las mas contrapuestas 
posiciones, las cuales, al menos en nuestro medio, han dividido 
esfueaos, fragmentando la acción, incluso restándole en muchos 
casos 'respetabilidad al sacrificar oportunidades en aras a la satis­
facción de puntos de vista muchas veces personales. 

Centrar en esa concepción (art. 9°) todo el sentido del docu­
mento de Venecia, me parece, cuando menos, arbitrario. La 
parte introductoria del mismo, que es la definidora de todo el 
texto y que resume el propósito de la reunión, lo establece muy 
claramente. Esos principios esenciales aceptados en el campo en 
donde se mueve la conservación de los monumentos ('�obras mo­
numentales", las define la C. de V.) serían: a) condición de '�vivo 
testimonio de la tradición de los tiempos; b) "patrimonio común 
de la humanidad", c) al establecer la responsabilidad solidaria de 
su salvaguarda se exige conservar "toda la riqueza de su autenti­
cidad". 

La indispensable relación entre el contenido de autenticidad 
que ha de guardar respetuosamente todo aquello que se pretende 
erigir como testimonio, queda claramente expuesto, pero, al mis­
mo tiempo, se hace reserva al "derecho de cada país a asegurar su 
aplicación (los postulados de la C. de V.) en el marco de su pro­
pia cultura y tradiciones". No hay, pues, asomos de imposiciones 
ni generalizaciones a ultranzas en el asunto. Era lógico y natural 
que así sucediera pues ni la cultura ni las tradiciones pueden en­
casillarse. 

En el caso nuestro y posiblemente también en el de todo país 
con un proceso de desarrollo similar, la cuestión no se limita a con­
siderar y admitir como elementos indiscutibles los presupuestos 
antes enunciados

,. 
de tan alto contenido intelectualista. 

Las limitaciones que nos imponen nuestras realidades socio­
políticas nos impulsan a ir mas allá de la pura y abstracta_concep­
tualidad, generalment.e inclinada a resolver los problemas que en 
este campo ocurren mediante el recurso de lo sugerible al obser­
vador en torno a un inmueble o a un conjunto urbano. Esas posi­
bilidades guardan una estrecha relación con aquéllas que el intere­
sado pudiera poseer para explorar en su imaginación o concluir 
en base a sus conocimientos. Esta sitúación se optimiza entre po­
blaciones de países con tradiciones culturales muy antiguas, como 
son efectivamente los europeos. 
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Para grupos sociales c;omo los nuestros, en pleno proceso de 
adecuación de sus tendencias, de sus gustos y de sus preferencias 
una proposición que siga aquella concepción acerca del problema 
de la valoración del bien, podría resultar inadecuada por su alto 
contenido de síntesis. Quizás más conforme resultaría a su forma 
de informarse, tan dramáticamente determinada por el elemento 
audiovisual, el que la obra de restauración .se concibiera como 
necesitada de complementaridad en base a la restitución de ele­
mentos esenciales que llegaren a faltarle. 

En los Estados Unidos la tendencia hacia la reconstrucción de 
ambientes integrales ha alcanzado gran aceptación. Es indudable 
que en la toma de partido por esta fórmula ha tenido mucha in­
gerencia, tal vez definitiva, el sentido utilitarista, mercantil, que 
tanta influencia mantiene en aquella sociedad, nueva, de raíces 
tan variadas, de tan clara y decidida vocación a la simplicidad, a 
la uniformidad y a la credibilidad. 

Existen antecedentes muy valiosos de estas fórmulas america­
nas, llevados a cabo en Europa, como son las del "oueblo espa­
ñol'' en Barcelona y en Santillana del Mar, ambos de España; 
en Francia hay la experiencia muy conocida de Carcassonne. 
En todos estos sitios la industria turística ha jugado papel de 
singular importancia. 

-IV-

Un programa de realización inmediata podría articularse des­
tinado a llevar a cabo labor de rescate y salvaguarda de bienes 
culturales en poder de las Municipalidades del país, los cuales 
actualmente se encuentran en muy mal estado de conservación 
y seguridad. 

Se trata de pinturas y muebles, dispersos en los distintos Con­
cejos Municipales. Me atrevo a proponer que se constituya un 
organismo intermunicipal que se encargue, de levantar un inven­
tario de esos bienes culturales, todo ello con la finalidad de es­
tructurar un programa de restauración y conservación de ob;ras 
pictóricas de muy variada factura much·as de las cuales corren 
graves riesgos en los actuales momentos. 

Otra importante cuestión a atenderse es la relativa a la in�­
plementación de planes de conservación y restauración ambien­
tal, para lo cual las pequeñas municipalidades carecen en forma 
absoluta de recursos financieros y técnicos. En este sentido la 
ayuda y cooperación de un organismo centralizador podría ser 
de importancia fundamental. 

Mucho éxito deseo a los integrantes de esta asamblea en el 
curso de sus deliberaciones. 
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IV reunión 
de la junta 

de Contralores 
del Grupo Andino 

Del 8 al 10 de diciembre de 1982, se celebró en la ciudad de 
Bogotá, la IV Reunión de la Junta de Contralores del Grupo Andi­
no, participaron en dicha Reunión, los Contralores Generales de 
Colombia, Perú y Venezuela, así como el Embajador del Ecuador 
ante el Gobierno de Colombia. A continuación se transcriben las 
conclusiones y recomendaciones aprobadas sobre los temas que 
fueron objeto de discusión. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE EL 

TEMA No. 1 "EL CONTROL Y LA ADMINISTRACION 

PUBLICA DE LOS P AISES DEL GRUPO ANDINO". 

La IV Reunión de la Junta de Contralores del Grupo Andino, 
efectuada en la ciudad de Bogotá entre el 8 y el 1 O de diciembre 
de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que en la situación actual del desarrollo de los países de la 
región, las administraciones públicas presentan una realidad en la 
que se combinan elementos estructurales de tipo moderno, con 
sistemas y procedimientos administrativos ineficientes. 

Que en los procesos de reforma administrativa, entendida ésta 
como una actividad constante orientada a revisar y modificar la 
aptitud de las organizaciones públicas para obtener resultados, no 
se ha alcanzado los objetivos perseguidos. 

Que los Organismos Superiores de Control de la Subregión, que 
por mandato de la sociedad ejercen el control de la gestión del 
sector público, reunen las condiciones necesarias para convertirse 
en impulsadores de dichru; reformas. 

Que para que los Organismos Superiores de Control puedan 
promover los procesos de reformas administrativas, su finalidad 
debe abarcar tanto el control de acatamiento legal como el control 
de la eficacia y eficiencia de la gestión pública. 
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Que el ejercicio de un adecuado control sobre la eficacia y efi­
ciencia de la gestión pública, debe basarse en instrumentos que 
permitan analizar, enjuiciar y formular recomendaciones tanto de 
tipo global como específico, para los distintos niveles de la gestión 
administrativa; lo cual supone la implantación y desarrollo de siste­
mas de información para el control de la gestión pública y la 
aplicación, en toda su extensión de las técnicas modernas de la 
Auditoría Financiera y Operativa. 

RECOMIENDA QUE: 

l. Los Organismos Superiores de Control de la Subregión, pro­
muevan su participación actíva en los procesos de mejoramiento
de las administraciones públicas de los respectivos países, tanto
para impulsar dichos procesos como para adaptar sus sistemas y
procedimientos de control a los cambios que estos producen.

2. Los sistemas y procedimientos empleados para el cumplimiento
de los objetivos tradicionales de control fiscal, se simplifiquen
al máximo para contribuir a la racionalización administrativa
que resulta imprescindible para la ejecución de los programas y
proyectos de desarrollo.

3. Se amplien las finalidades del control fiscal con el análisis y
evaluación de la eficiencia y eficacia con que operan las unida­
des administrativas, respecto de los objetivos, planes y progra­
mas de sus gestiones.

4. Los Organismos Superiores de Control de la Subregión, establez­
can un intercambio permanente de información con los organis­
mos que dirigen las políticas, para que éstoii se apoyen en los
resultados de la gestión fiscalizadora, particularmente en lo
atinente al control de eficiencia u operacional.

5. Los Organismos Superiores de Control de la Subregión, auspi­
cien programas de cooperación para desarrollar una metodolo­
gía de control fiscal adecuada y uniforme, que les permita
cumplir con eficiencia sus nuevos objetivos, lo cual coadyuvaría
a la economicidad de recursos mediante la ejecución de progra­
mas conjuntos, dentro del proceso integracionista, y,

ACUERDA: 

Que los Organismos competentes de la Junta de Contralores del 
Grupo Andino diseñen la estrategia adecuada que viabilice el 
intercambio de información y conocimientos técnicos entre los 
Organos Superiores de Control de los Países de la Subregión. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE EL TEMA 

No. 2 "LA JUNTA DE CONTRALORES DEL GRUPO ANDINO 

Y SU FUNCION DE ASESORIA A LOS ORGANOS Y 

ENTIDADES DEL SISTEMA DE INTEGRACION" 

La IV Reunión de la Junta de Contralores del Grupo Andino, 
efectuada en la ciudad de Bogotá entre el 8 y el 10 de diciembre 
de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que es evidente el proceso de consolidación de la integración 
subregional en los diferentes campos que configuran su marco de 
acción, así como la aplicación de significativos recursos por parte 
de los Estados Miembros en importantes programas y proyectos 
de interés común. 

Que el ejercicio de la función de asesoría por parte de la Junta 
a los Organismos y Entidades del Sistema de Integración, plantea 
la necesidad de que los Organismos Superiores de Control de la 
Subregión, adopten criterios comunes respecto a los principios 
básicos de control externo, con miras a lograr progresivamente la 
uniformidad de los sitemas de fiscalización en la Subregión. 

Que la asesoría que brinde la Junta de Contralores requiere del 
concurso de especialistas en las diferentes disciplinas relacionadas 
con el control fiscal. 

Que es conveniente que la Junta de Contralores mantenga un 
estrecho contacto con los Organos del Acuerdo de Cartagena. 

ACUERDA: 

l. Levantar por medio de su Secretaría Ejecutiva, un censo sobre
los diferentes organismos y entidades del Sistema de Integra­
ción para identifi�ar las posibilidades específicas de asesoría.

2. Que la Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los Organismos
Miembros diseñe un programa orientado a brindar asistencia
t.écnica o asesoría a los Organismos y Entidades del Sistema de
Integración Subregional, que comprenda, entre otras, las áreas
de presupuesto, contabilidad, control interno, auditoría opera­
cional,pro'cesamientoautomatizado de datos y auditoría externa.

3. Que las Contralorías Generales miembros registren en la Secre­
taría Ejecutiva de la Junta un grupo de funcionarios técnicos
altamente calificados, que estén en condiciones de prestar el
servicio de asesoría que se prueda ofrecer a los órganos y entida­
des del sistema de integración.

4. Adelantar, a través de su Organo Permanente, un estudio de las
políticas técnicas del ILACIF y de la Declaración de Lima sobre
las ''Líneas Básicas de la Fiscalización'', para identificar los prin­
cipios de control externo en que debe fundamentarse la acción
de las Ctmtralorías Generales de la Subregión.
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6. Publicar una revista técnica sobre control fiscal e integración
andina, para lo cual la Secretaría Ejecutiva realizará el estudio
de factibilidad correspondiente.

Es importante señalar que en ocasión de la IV Reunión de la
Junta, los Contralores Generales de Colombia y de Venezuela, 
debidamente acreditados por sus respectivos gobiernos, firmaron 
el Tratado Constitutivo de la Junta de Contralores del Grupo 
Andino, quedando abierto dicho Tratado a la firma de los demás 
países miembros. 

Cabe señalar así mi�mo que en ocasión de la citada Reunión 
se acordaron también las decisiones siguientes: 

- Se eligió a Caracas como sede de la próxima reunión de la Junta
de Contralores, la cual se celebrará f.n el mes de octubre de
1983.

- Se eligieron los temas a ser discutidos en la próxima reunión de
la Junta: Tema Nº 1: "La Autonomía de los Organismos Supe­
riores de Control en los países del Grupo Andino". La relatoría
de este tema correspondió a Perú. Tema N° 2: "Un Sistema
Nacional de Control". La relatoría de este tema correspondió
a Venezuela.

- Se aprobó la publicación de un Boletín de la Junta de Contra­
lores del Grupo Andino.

- Se acordó analizar la factibilidad de creación de un Fondo de
Publicaciones Técnicas en materia de control fiscal e integración
andina. Dicha proposición fue formulada por el Contralor Ge­
neral de Venezuela.
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I Convención Nacional 
de Contralores 

Municipales 

Entre los días 24 al 27 de noviembre de 1982 se llevó a efecto 
en la ciudad de Valencia, la Primera Convención Nacional de Con­
tralores Municipales, evento en el cual se-discutieron temas tan im­
portantes como son: 

- Sistema Nacional de Control Fiscal

- Autonomía Funcional de las Contralorías Municipales

- Problemática de la Administración de•Ejidos

- Los Reparos Fiscales

- Ley Orgánica de Régimen Municipal. El Reglamento de Selec-
ción de Contralores Municipales.

A dicha convención asistieron los Contralores Municipales repre­
sentantes de 42 Distritos, con el objeto de intercambiar opiniones 
y experiencias sobre los mencionados temas a fin de tratar de uni­
ficar criterios que permitan un mejor ejercicio del control fiscal. 

El Organismo Contralor estuvo presente mediante un grupo de 
trabajo encabezado por el ciudadano co-ntralor General de la Re­
pública habiendo presentado varias ponencias como fueron las re­
lacionadas con el Sistema Nacional de Control Fiscal, Autonomía 
Funcional de las Contralorías Municipales, Problemática de la Ad­
ministración de Ejidos y Reparos Fiscales. 

El interés mostrado por los participantes fue factor determinan­
te para que se llegara a una serie de conclusiones las cuales coadyu­
varán a las labores -de inspección y fiscalización a nivel de las admi­
nistraciones locales y permitirán a su vez incrementar las comuni­
caciones y la coordinación que deben mantener estos organismos 
de control externo del país. 

151 



"La Autonomía Funcional de los Organismos de Control Exter­
no. Fundamentos legales y doctrinarios. Presupuesto de las Con­
tralorías Municipales". 

IN T R O D U C C I O N

I. LA AUTONOMIA DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

EXTERNO

1. Concepto y atributos de autonomía de los órganos de control
externo.

11. LA AUTONOMIA INSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DE

LOS ORGANOS DE CONTROL EXTERNO EN LA LEGIS­

LACION VENEZOLANA.

1. La autonomía de la Contraloría General de la República

2. La autonomía de las Contralorías Municipales

2.1. Antecedentes

2.2. Consagración de la autonomía institucional y funcional
de las Contralorías Municipales en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. 

2.2.1. Autonomía institucional 

2.2.2. Autonomía funcional 

2.3. Autonomía económico financiera 

111. EL EJERCICIO PLENO DE LA AUTONOMIA FUNCIONAL
POR PARTE DE LAS CONTRALORIAS MUNICIPALES.

l. Necesidad de ajustar las Ordenanzas Municipales sobre Con­
tralorías a las preceptivas de la Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal y a los requerimientos actuales de la función de· con­
trol.

2. Los presupuestos de las Contralorías Municipales. Problemáti­
ca de su regulación. Análisis de los presupuestos de las Con­
tralorías Municipales. Las solucion�s del Proyecto de Ley que
crea el Sistema Nacional de Control.

IV. EL APOLITICISMO DE LA FUNCION DE CONTROL

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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INTRODUCCION 

1.- El tema de la autonomía de las entidades fiscalizadoras de 
control externo ha sido considerado en diversos congresos interna­
cionales de entidades fiscalizadoras, en los cuales se ha reconocido 
dicha autonomía como un principio fundamental sobre el cual se 
apoya el control financiero externo. 

El control fiscal externo de la Administración Pública carecería 
de eficiencia si el organismo competente para ejercerlo no dispone 
de una serie de atributos y prerrogativas que garanticen su ejerci­
cio independiente. 

Desde el Primer Congreso Internacional de Tribunales de Cuen­
tas celebrado en La Habana en 1953, se adoptaron importantes re­
comendaciones acerca de las atribuciones y prerrogativas con que 
deben contar las entidades fiscalizadoras para garantizar su acción 
eficaz e independiente. Fueron reconocidas en dicho evento la au­
tonomía institucional, funcional y económico-financiera como 
principios básicos de control y como cuestión de fondo de esta 
función, el apoliticismo de su ejercicio. Esas recomendaciones 
mantienen su plena vigencia y han sido ratificadas en congresos 
posteriores. En el VI Congreso Latinoamericano de Entidades Fis­
calizadoras Superiores celebrado en Guatemala en noviembre de 
1981, se consideró conveniente insistir en el tema y actualizarlo 
por ser de interés permanente para los Organismos de Control. 

En las Convenciones y Seminarios nacionales celebrados con an­
terioridad al presente, se ha considerado también el tema de la 
autonomía de los organismos que ejercen funciones de control ex• 
terno a nivel regional y en todos ellos se recomendó la reforma de 
los instrumentos que los rigen para dotarlos de la autonomía que 
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requierPn en el ejerc1c10 de sus funciones y la unificación de las 
normas de control, siguiendo el modelo de Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República. 

Desde otra perspectiva, la autonomía de los organismos regio­
nales de control externo reviste especial relevancia para la estruc­
turación de un control fiscal orgánico y coherente sobre la admi­
nistración pública, que posibilite a los organismos responsabili­
zados de su ejercicio a nivel nacional y regional, responder ade­
cuadamente a los, requerimientos de control del Estado moderno, 
mediante un sistema integral, propugnado en diversos congresos 
mundiales de entidades fiscalizadoras, que permita abarcar co­
ordinadamente y con la mayor eficacia las complejas y diversas 
tareas que dicha fiscalización exige. 

La Contraloría General de la República ha venido insistiendo en 
ello de manera reiterada. En el informe al Congreso Nacional co­
rrespondiente al ejercicio fiscal 1980, se señaló "la necesidad de 
una acción articulada para un control eficaz" sobre la base del 
"respeto a unos principios y normas esenciales". Se expresó en 
tal sentido, que un "organismo de control fiscal que no disponga 
de la suficiente, adecuada y absolutamente respetada autonomía 
administrativa no tiene ninguna posibilidad de cumplir honora­
blemente su misión específica. Esa autonomía -agrega el infor­
me- no es real ni efectiva por el simple hecho de que lo establez­
can esas muy conocidas declaraciones estampadas en leyes, regla­
mentos u ordenanzas municipales, en las cuales solemnemente se 
proclama la voluntad de tenerlos y mantenerlos como tales. No 
se trata de repetir postulados y doctrinas muy meritorias y siempre 
necesarias -concluye- si no de mantener e implantar realmente y 
respetar efectivamente la posibilidad de que la gestión administra­
tiva sea vigilada por terceros extraños a ella, con el definido pro­
pósito de hacerla efectiva y eficaz y de que se cumpla en benefi­
cio exclusivo de la comunidad". (1) Estas proposiciones fueron 
ratificadas en el informe correspondiente al año 1981 y concre­
tadas en el Proyecto de Ley que crea el Sistema Nacional de Con­
trol, en el cual se propone una regulación homogénea que recono­
ce los atributos esenciales de autonomía para las entidades regio­
nales de control externo, como fundamento de la existencia de un 
control coordinado y eficiente sobre la Administración Pública. 

Replantearemos en esta ponencia el tema de la autonomía ins­
titucional, la autonomía funcional y la autonomía financiera de 
los organismos de control externo en la legislación venezolana, 
con especial referencia a lás Contralorías Municipales; así como 
al apoliticismo de la función de control. 

l) República de Venezuela.- Contraloría General de la Repúblíca.- Informe al Congre•
so 1981, Tomo I, pp. XI0Xll.
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I 

LA AUTONOMIA DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 
EXTERNO 

1.- Concepto 

Un eminente tratadista latinoamericano, a partir del análisis 
de la doctrina administrativa, sostiene que "un organismo es 
autónomo, cuando ha sido dotado de las facultades y potesta• 
des suficientes para dirigirse, gobernarse y administrarse a sí 
mismo, dándose sus propias normas y adoptando sus decisiones 
con independencia, sin perjuicio de aquellas preceptivas que cons­
titucional e institucionalmente se establezcan dentro de un Estado 
de Derecho" (2) 

Este concepto, referido a los organismos de control externo, 
debe entenderse como un medio para garantizar su independencia 
de los poderes y órganos a los cuales debe controlar, teniendo co­
mo límite únicamente la Constitución y las leyes que rigen el ejer­
cicio de sus funciones. 

Descriptivamente, ha sido definida la autonomía de los organis­
mos de control externo "como el conjunto de atribuciones confe­
ridas constitucional o legalmente con el objeto de garantizar su 
independencia con respecto a las influencias de aquellas ramas del 
Poder Público a las cuales debe controlar; la conducción de su ges­
tión administrativa sin subordinación jerárquica a otro ente dis• 
tinto; la determinación reglamentaria de su organización y fun­
cionamiento, dentro de los límites establecidos en la Ley y la 
facultad de someter al Congreso las estimaciones de sus necesi• 
dades financieras y manejar las autorizaciones presupuestarias 
que le sean acordadas, todo ello a los fines del cumplimiento de 
sus funciones" ( 3) 

Los atributos de autonomía institucional, autonomía funcional 
y autonomía económico-financiera, de los organismos de control 
externo, señalados en la anterior definición descriptiva, fueron de­
finidos por el IV CLADEFS celebrado en Guatemala en 1981, en 
las siguientes recomendaciones: 

2. Para ostentar una real autonomía institucional, la Entidad Fisca­
lizadora Superior debe tener rango constitucional que garantice

2) Silva Cimma, Enrique,- La Contralori'a General de la República en la Constitución
de 1961, en.Estudios sobre la Constitución Libro Homenaje a Rafael Caldera,­
U.C.V., Facultad de Ciencias Juridicas y Políticas.- Caracas 1979, Tomo IV, p. 2556,

3) Brito García, Luis.- El Presupuesto del Estado,- Publicación de la Contralon'a Ge­
neral de la Repúbl ica.- Caracas s/f p. 270.
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su independencia frente a las Entidades sujetas a su control. La 
designación, plazo del ejercicio de su mandato, remoción e 
inamovilidad de sus miembros debe establecerse también, en el 
máximo nivel normativo jerárquico y su designación debe ser 
efectuada de tal forma que le otorgue la misma autonomía en 
el desempeño del cargo. 

3. La autonomía fur1cional de las Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores y su competencia, deben ser reconocidas constitucional­
mente obteniendo en esa forma la estabilidad y permanencia
necesarias para evitar de este modo, conflictos jurídicos respec­
to a sus facultades.

4. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores para cumplir eficazmen­
te su acción, deberán realizarla con libertad de dirección, liber­
tad de estructura, libertad de organización y de administración,
regulando toda la acción de su personal y funcionamiento de sus
servicios.

Además, debe tener potestad para dictar normas relativas al con­
trol, esto es libertad de regulación.

5. Para garantizar la autonomía funcional de la Entidad Fiscaliza­
dora Superior debe consagrarse constitucionalmente, o en su de­
fecto por vía legal, su independencia económica, bien sea por la
obligación de que la ley presupuesta! de la nación contemple
cada año las sumas necesarias sin que el Legislador pueda hacer
disminuciones sustanciales al respecto, o por la inclusión en el
presupuesto general del proyecto de la Entidad Fiscalizadora
Superior a aprobarse en el Poder Legislativo, o mediante el re­
conocimiento de un porcentaje fijo del presupuesto n�cional.
.... " (4) 

11 

LA AUTONOMIA INSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DE LOS 

ORGANOS DE CONTROL EXTERNO EN LA LEGISLACION 

VENEZOLANA' 

1.- La autonomía de la Contraloría General de la República. 

La autonomía de la Contraloría General de la República está 
consagrada en la Constitución y en la Ley Orgánica que la rige. 

En el aspecto institucional la Constitución define a la Contra­
loría como órgano auxiliar del Congreso en su función de control 
de la Hacienda Pública Nacional (Art. 236); señala sus competen-

4) Recomendaciones del IV Congreso Latinoamericano de Entidades Fiscalizadoras, ce­
lebrado en Guatemala en noviembre de 1981, Revista de Control Fiscal No. 103, Año
XII, pág. 6 7.
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cias específicas de control, vigilancia y fiscalización de los ingre­
sos, gastos y bienes nacionales y de las operaciones relativas a los 
mismos y difiere a la ley la determinación de la oportunidad, ín­
dole y alcance de sus intervenciones, así como los detalles de su 
organización y funcionamiento (Art. 234). Establece también la 
fórmula de elección del Contralor por el propio Congreso, para 
todo el período constitucional. (Art. 238) 

El artículo 234 del mismo texto fundamental consagra expresa­
mente que la Contraloría General de la República gozará de auto­
nomía funcional en el ejercicio de sus funciones, lo cual quiere de­
cir que se trata de un organismo con autodeterminación para go­
bernarse, dirigirse a sí mismo, dictarse sus propias normas de ad­
ministración, sin sujeción a otros órganos del poder público y con 
la sola limitación de los preceptos que la rigen. El carácter de ór­
gano auxiliar del Congreso en su función de control de la Hacien­
da Pública que le señala la misma disposición, no significa en mo­
do alguno subordinación a aquél, sino ayuda en el ejercicio de esa 
función, con competencias propias definidas constitucional y le­
galmente. La falta de subordinación jerárquica a otra rama del 
poder público es requisito esencial para su independencia. Ello le 
permite no estar sujeta a instrucciones en el desenvolvimiento de 
su gestión y dictar actos no suceptibles de modificación o revoca­
toria por otros órganos, salvo el necesario control de legalidad 
por ante los tribunales competentes. 

Los atributos que garantizan la autonomía funcional de la Con­
traloría General de la República están señalados en la misma Cons­
titución y en la Ley Orgánica de este Organismo. El artículo 236 
del primero de los dos textos señalados prevé que la Contraloría 
actuará bajo la dirección y responsabilidad del Contralor General 
a quien corresponde, según lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, potestad reglamentaria para 
darse las normas internas que regulan su actividad y que le permi­
ten el ejercicio eficaz de sus atribuciones. Dicho texto le atribuye 
potestad para dictar normas reglamentarias internas sobre la es­
tructura, organización, competencia y funcionamiento de las di­
recciones y demás dependencias de la Contraloría y en materia 
de personal, de conformidad con lo previsto en la Ley, la cual le 
confiere, además, el nombramiento y remoción de su personal, su 
administración y el ejercicio de la potestad jerárquica. 

La autonomía económico-financiera de la Contraloría General 
de la República, se manifiesta en las disposiciones de su Ley Orgá­
nica, al establecer que la Contraloría preparará cada año el proyec­
to de presupuesto de gastos para su funcionamiento y lo remitirá 
al Ejecutivo Nacional, así como también que el Contralor celebra• 
rá los contratos que sean necesarios para la ejecución del presu­
puesto de la Contraloría (art. 8, ordinal 1 ° y art. 9). La Ley Orgá-
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nica de Régimen Presupuestario reafirma esta competencia al re­
conocer al Contralor General de la República como ordenador de 
gastos (art. 43). 

Ha merecido reservas la solución adoptada por la Ley para la 
formulación del presupuesto de la Contraloría, en lo referente al 
sometimiento del proyecto al Ejecutivo Nacional sin señalar nin­
guna limitación a éste para modificarlo, por cuanto podría darse 
la circunstancia de que decidiera reducir las estimaciones para pro­
gramas fundamentales de control. 

Por las razones indicadas prededentemente, se ha señalado que 
la independencia económico-financiera de la Contraloría General 
de la República es relativa, en orden a la formulación de su presu­
puesto y, plena, en la ejecución del mismo. 

Finalmente, la Contraloría General de la República está sujeta 
a las leyes y reglamentos sobre elaboración y ejecución presupues­
taria, los cuales establecen algunas excepciones en resguardo de su 
autonomía funcional. Por otra parte, el Congreso tiene la facultad 
discrecional para examinar directamente las cuentas de la Contra­
loría y formular los reparos correspondientes, en virtud de su com­
petencia constitucional de control de la Hacienda Pública, (art. 8 
de la Ley Orgánica de la Contraloría), lo cual tampoco significa, 
de ninguna manera un factor de dependencia. 

En virtud de ese conjunto de atributos y prerrogativas consagra­
das constitucional y legalmente para garantizar el ejercicio indepen­
diente de sus funciones, es que puede afirmarse que la Contraloría 
General de la República es un organismo dotado de autonomía 
funcional. 

2.- La autonomía de las Contralorías Municipales 

2.1 Antecedentes.- Con anterioridad a la promulgación de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, la Contraloría General de la 
República había venido sosteniendo la tesis de la unidad normati­
va-técnica para el ejercicio del control a cargo de las entidades fis­
calizadoras regionales, como medio para la formación de un estatu­
to unificado de vigilancia fiscal de la administración pública, sobre 
la base del absoluto respeto de la autonomía de los Estados y Mu­
nicipios y con fundamento en el mandato contenido en el artículo 
233 de la Constitución, lo cual envuelve la consagración de los 
principios que rigen el control a cargo de la Contraloría General. 

En los diferentes Congresos de Entidades Fiscalizadoras Nacio­
nales se recomendó igualmente la promulgación de instrumentos 
legales necesarios para salvaguardar la autonomía funcional y ad­
ministrativa de las contralorías regionales. En el IV Seminario cele­
brado en Valencia en 197 5, se exhortó al soberano Congreso de la 
República para que incluyera en la Ley Orgánica de Regimen Mu­
nicipal, para entonces en discusión, los principios consagrados en 
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la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, a fin de 
lograr la homogeneidad del control y ajustar la estructura de este 
Organismos a las exigencias actuales de fiscalización externa. 

2.2 Consagración de la autonomía institucional y funcional de 
las Contralorías Municipales en la Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal. 

El Régimen de Control Fiscal de los Municipios está regulado 
por la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal y las respectivas Ordenanzas 
sobre Contraloría. 

El primero de los dos textos citados, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 236 de la Constitución, establece las compe­
tencias de control de la Contraloría General de la República sobre 
las administraciones estadales y municipales. 

Aparte de ese régimen de control a cargo de la Contraloría Ge­
neral de la República, la Ley Orgánica de Régimen Municipal exi­
ge la existencia obligatoria de Contralorías Municipales en los Mu­
nicipios con ingresos anuales superiores a diez millones de bolíva­
res, las cuales ejercerán sus funciones sin menoscabo de las atribu­
ciones de la Contraloría General de la República (arts. 72, 7 5). 

Estos organismos regionales de control externo, dada la identi­
dad de fines con los que persigue la Contraloría General de la Re­
pública y a fin de posibilitar el ejercicio coordinado de las funcio­
nes de control que establece el artículo 133 ejusdem, están sujetos 
a los mismos principios básicos de control externo establecidos 
por la Constitución y por la Ley Orgánica de la Contraloría Ge­
neral de la República, los cuales, en lo esencial, fueron recogidos 
en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Nos referimos segui­
damente a la autonomía de las Contralorías Municipales consa­
grad.a en dicha ley, en sus diferentes aspectos: 

2.2.1 Autonomía institucional.- La autonomía institucional de 
las Contralorías Municipales está consagrada en los artículos 72, 
7 3 y 7 5. Según el artículo 7 2 la Con traloría Municipal ejerce por 
propia autoridad y con independencia orgánica y funcional, el con­
trol, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes muni­
cipales, así como de las operaciones relativas a los mismos. Están 
presentes en esta disposición los caracteres esenciales de la autono­
mía institucional, a saber: a) La creación mediante una disposición 
dictada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Constitución, con el objeto de "desarrollar los principios constitu­
cionales referentes a la organización, gobierno, administración, 
funcionamiento y control de los municipios y demás entidades lo­
cales", que, por su naturaleza de ley orgánica, se aplica con prefe­
rencia a las Leyes, ordenanzas y otras disposiciones de menor jerar­
quía que la contradigan. Y, b) La consagración como ente orgáni­
camente autónomo, que ejerce, por propia autoridad, competen-
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cias específicas de control, vigilancia y fiscalización de ingresos, 
gastos y bienes municipales, así como de las operaciones relativas 
a los mismos, con la sola sujeción a las leyes y ordenanzas, lo cual 
significa que no está sometida a dependencia de otra autoridad 
municipal para el ejercicio de sus funciones, que en lo fundamental 
se señalan en el artículo 7 5 ejusdem. 

Para asegurar la autonomía institucional, la Ley Orgánica de Ré­
gimen Municipal confiere al Contralor Municipal independencia 
política que se materializa en los artículos 72 y 73 al establecer su 
nombramiento por el Concejo, mediante concurso en cuyo jurado 
estará representada la _Contraloría General de la República; la 
oportunidad de su designación; la duración de sus funciones por 
todo el período municipal; así como causales taxativas de destitu­
ción, por sentencia penal o administrativa condenatoria y los moti­
vos de suspensión del cargo. 

El nombramiento por el Concejo no significa factor de depen­
dencia de éste, el régimen de concurso con participación de la Con­
traloría General de la República, la dinámica de estos concursos y 
la coordinación de los mismos por este Organismo Superior de 
Control, establecidos en el Reglamento de la Ley, así como la esta­
bilidad en el ejercicio del cargo, son formas de garantizar la idonei­
dad del titular de la Contraloría Municipal, la continuidad de su 
gestión y su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

De manera que podemos afirmar, que la fórmula adoptada por 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal, para las Contralorías Mu­
nicipales satisface los requerimientos doctrinales de una auténtica 
autonomía institucional y configuran a estas contralorías regiona­
les como entes orgánicamente independientes del Concejo Muni­
cipal. 

2.2.2 Autonomía funcional.- El aspecto de la autonomía fun­
cional como señaló la Contraloría General de la República en la 
Ponencia presentada al IV CLADEFS antes mencionado, "es otra 
de las bases en que se apoya la autonomía institucional,,. La Ley 
Orgánica de Régimen Municipal en su artículo 72, prevé la inde­
pendencia no sólo orgánica, sino también funcional de las Con­
tralorías Municipales y en esta misma disposición y las siguientes, 
le confiere una serie de atributos que examinaremos seguidamente, 
para determinar en qué medida satisfacen los requerimientos nece­
sarios para gobernarse a sí misma y dictarse sus propias normas de 
administración, con la solas limitaciones legales, como exige este 
principio. 

La autonomía de las Contralorías Municipales se manifiesta en 
los siguientes atributos: 

a) Libertad de dirección: Según el artículo 72 de la Ley Orgá­
nica de Régimen Municipal, las Contralorías Municipales actua-
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rán por propia autoridad y bajo la dirección y responsabilidad del 
Contralor Municipal. Ello significa que sólo a la Contraloría Muni­
cipal corresponde resolver todos los asuntos que le asigne la Ley 
y las Ordenanzas, bajo la exclusiva dirección del Contralor Muni­
cipal y que sólo a éste corresponde dictar las instrucciones, reglas 
y órdenes necesarias, todo ello sin perjuicio de las facultades de 
delegación que se le atribuyan, con la única limitación de lo que 
establezcan dichas leyes y ordenanzas; por otra parte, significa, 
que este funcionario no está sometido a potestad jerárquica o p o­
der de mando de ninguna otra autoridad municipal. 

Este atributo es del mayor interés por cuanto en diversas or­
denanzas sobre Contraloría, al parecer con fundamento en lo se­
ñalado en el artículo 36, numeral 16, se someten las decisiones 
de la Contraloría al control del Concejo Municipal. Insistiremos 
en ello en otro punto de esta ponencía, por ahora interesa desta­
car que el recurso de apelación por ante el Concejo es absoluta­
mente incompatible con la mencionada atribución de dirección 
absoluta que corresponde al Contralor Municipal, a quien además 
se atribuye expresamente la responsabilidad institucional por la 
marcha de la Contraloría y en general, con los atributos de auto­
nomía institucional y funcional que se confieren a estos entes. 

b) Libertad de regulación: De acuerdo con lo señalado en el
punto anterior en relación con la potestad de dirección y lo pre­
visto en el artículo 7 4, la Contraloría Municipal está legalmente fa. 
cultada para dictar normas que regulan su acción fiscalizadora. La 
mencionada disposición se refiere a reglamentos internos, normas 
y procedimientos que deba utilizar, los cuales están obligados a 
consultar con la Contraloría General de la República. La limita­
ción tiene por objeto resguardar la unidad normativa y la coordi­
nación técnica que debe existir entre los diferentes órganos que 
ejercen funciones de control externo, cuya institucionalización, 
en su mayor desarrollo, está prevista en el proyecto de Ley Orgá­
nica que crea el Sistema Nacional de Control. Esta potestad se 
complementa con la atribución que confiere el artículo 129 de la 
misma Ley a las Contralorías Municipales, para prescribir proce­
dimientos auxiliares de Contabilidad Municipal que guarden la ne­
cesaria coherencia con el sistema unificado de Contabilidad Na­
cional que prescriba la Contraloría General de la República. 

c) Libertad de estructura: viene dada de acuerdo a lo que se
desprende del artículo 7 4 de la Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal, el cual establece la obligación para la Contraloría Gene­
ral de la República de asesorar a las Contralorías Municipales o 
Metropolitanas en la organización, funcionamiento y demás as­
pectos que éstas requieran. 

Ello significa que con el asesoramiento de la Contraloría Gene­
ral de la República, la Contraloría Municipal tiene la potestad de 

161 



establecer la estructura de sus dependencias, el orden jerárquico 
a regir en ellas y, como consecuencia de esa libertad tiene, ade­
más, la de fijar las atribuciones y competencias a las dependen­
cias que resuelva crear para conformar dicha estructura. (No 
obstante sería deseable el desarrollo de estas potestades por 
las respectivas ordenanzas). 

d) Libertad de organización: prevista en el artículo 77, en con­
cordancia con los artículos 135 y 136, para regular la acción de su 
personal en lo relativo al nombramiento, remoción y administra­
ción. Esta potestad, propia y connatural de la autonomía funcio­
nal en su faceta administrativa y de suma importancia por su tras­
cendencia, es relativa para los órganos de control externo a nivel 
local, en cuanto el régimen de administración de personal y de 
la carrera administrativa de las contralorías municipales se sujeta 
a aquer que el Concejo Municipal respectivo dicte para el Muni­
c1p10. 

2.3 Autonomía económica.financiera 

Los postulados que desde el ángulo económico afianzan la auto­
nomía funcional de los órganos de control externo y que perma­
nentemente han sido recomendados para ellos por la doctrina, no 
se recogen en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. No está 
prevista ninguna norma que garantice la existencia ni siquiera de 
una relativa autonomía económico-financiera. Sólo el artículo 77 
prevé una limitación para que el Concejo Municipal reduzca o 
contracredite las asignaciones para gastos de personal de la Con­
traloría, al exigir para ello una mayoría de las dos terceras partes 
de sus miembros. No obstante, más que una garantía, ello autori­
za al Concejo para modificar las asignaciones presupuestarias de la 
Contraloría, mediant€ el voto favorable de una mayoría calificada, 
que para otros gastos distintos de los de personal, no es indispen­
sable. 

Puede decirse que en el texto de la Ley Orgánica, la autonomía 
funcional de las Contralorías Municipales no es completa, porque 
no se les asigna el conjunto de potestades que le permitan desen­
volverse con independencia económica. Resulta por tanto absolu­
tamente indispensable insistir en que las respectivas ordenanzas 
sobre contralorías y las normas presupuestarias que dicte la Cá­
mara Municipal, en armonía con el principio de autonomía fun­
cional que para estos entes consagra la Ley, establezcan disposicio­
nes que les permitan asegurar la suficiencia de sus recursos, la for­
mulación y la disposición de sus presupuestos. Igualmente es re­
comendable que en futuras reformas a la Ley Orgánica de Régi­
men Municipal se consagren expresas disposiciones al respecto. 
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III 

EL EJERCICIO PLENO DE LA AUTONOMIA FUNCIONAL 
POR LAS CONTRALORIAS MUNICIPALES 

1.- Necesidad de ajustar las Ordenanzas Municipales sobre 
contralorías a las preceptivas de la Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal y a los requerimientos actuales de la función de control. 

Del estudio de las ordenanzas sobre Contralorías Municipales 
se observa, que a cuatro años de vigencia de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, subsisten en esos textos anacronismos y con­
tradicciones que impiden un control fiscal eficaz e independien­
te, no obstante la consagración expresa en dicha Ley del principio 
de autonomía funcional y de sus principales atributos, así como 
su finalidad de establecer bases fundamentales para la existencia 
de una legislación fiscal local coordinada con la que rige para la 
Contraloría General de la República. 

Ello se debe a que no se han realizado las reformas necesarias y 
a que las modificaciones introducidas no desarrollan suficiente­
mente las preceptivas de dicha Ley. Todavía existen ordenanzas 
calcadas de disposiciones de la Ley Orgánica de la Hacienda 
Nacional que no responden a las necesidades actuales de fiscaliza­
ción de las administraciones municipales. Pero lo que mueve a 
mayor preocupación, es que en ordenanzas de reciente sanción 
se establecen limitaciones a la autonomía funcional de las Contra­
lorías Municipales; tal es el caso de las normas que las señalan 
como unidades administrativas jerárquicamente dependientes de 
la Cámara Municipal, de los que sujetan sus decisiones a consulta 
previa de dicha Cámara de las que atribuyen a ésta el conocimien­
to y decisión de los recursos contra los actos que dicten las Con­
tralorías Municipales. 

En esas condiciones resulta impracticable un control fiscal 
técnicamente confiable que permita a la Contraloría General 
de la República apoyarse en las Contralorías Municipales y ejercer 
en coordinaci6n con éstas sus competencias de control, como lo 
exige la Ley Orgánica de Régimen Municipal (art. 133). La necesi­
dad de una acción unificada que permita atender a las complejas 
y diversas tareas del control, determinadas por el comportamiento 
y estructura de la actual administración pública, exige el absoluto 
respeto a la autonomía de las Contralorías regionales. 

Es innegable que la Ley Orgánica de Régimen Municipal, como 
hemos visto, contiene los atributos y normas básicas, pero es in­
dispensable que las respectivas ordenanzas se ajusten a sus dispo­
siones y desarrollen y complementen esas prerrogativas; así como 
también que se procure adoptar en éstas las soluciones que ofrecen 
la Ley Orgánica de la Contraloria para los diferentes problemas de 
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control, en cuanto sean aplicables, con miras a lograr no sólo la 
homogenidad de regulación que exige la Constitución sino la 
modernización y actualización de esos instrumentos. 

En el proyecto de Ley Orgánica que crea el Sistema Nacional de 
Control, se han propuesto un conjunto de disposiciones para la 
estructuración de un sistema integrado de control de la adminis­
tración pública, sobre la bases del resguardo de una real autonomía 
funcional de las Contralorías Estadales y Municipales. Las dispo­
siciones del anteproyecto desarrollan con amplitud los atributos 
básicos de esa autonomía y complementan la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal en la materia. 
2.- Los presupuestos de las Contralorías Municipales. Problemáti­
ca de su regulación. Análisis de los presupuestos de las Contralorías 
Municipales. Las soluciones del Proyecto de Ley que crea el Sistema 
de Control. 

la autonomía económico-financiera de las entidades fiscaliza­
doras resulta indispensable para el cabal ejercicio de sus funciones, 
en tal sentido manifestó la Contraloría General de la República en 
la Ponencia presentada ante el IV Congreso Latinoamericano de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores que "la independencia econó­
mica afirma la existencia de la autonomía institucional y hace 
factible la de carácter funcional". Ello sugiere la necesidad de que 
las normas que rigen la actuación de estos organismos aseguren la 
suficiencia de recursos y su formulación y disposición sin ingeren­
cia del poder administrativo. 

Ya hemos visto que la Ley Orgánica de Régimen Municipal no 
ofrece soluciones al respecto. En la legislación local la regulación 
es variable para la mayoría de los organismos de control externo 
quienes además de no contar con recursos suficientes, no tienen 
competencia para disponer la ejecución de sus asignaciones. 

Al efecto, son elocuentes las cifras que aparecen en el anexo No. 
1 de esta ponencia donde se destacan los montos de los presupuestos 
de gastos correspondientes al año 1982, asignados a las distintas 
Contralorías Municipales del país. 

Allí puede apreciarse que el porcentaje del presupuesto anual 
de gastos de las Contralorías, en relación con el presupuesto 
total del Concejo Municipal fluctúa entre el 0,37%que presenta 
la Municipalidad del Distrito Girardot del Estado Aragua y el 
3.09% correspondiente al Distrito Guanare del Estado Portuguesa. 

Es interesante observar, que de las cuarenta y dos (42) Contralo­
rías Municipales que aportaron a la Contraloría General de la 
República las cifras de sus presupuestos, veintidos (22) manejan 
sumas inferiores al 1 "lo del monto total del presupuesto municipal. 
Si bien es cierto que la necesidad de recursos financieros del órga­
no de control no puede medirse simplemente en función de la 
cuantía del presupuesto del ente controlado, es muy probable que 
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muchas de esas 22 Contralorías a las cuales se ha hecho referencia, 
no puedan atender satisfactoriamente, con tales disponibilidades 
presupuestarias, las funciones que les han sido encomendadas. 

De allí la necesidad de que los Contralores Municipales elaboren 
los presupuestos de gastos de las entidades que dirigen en forma 
objetiva, y con base en programas de trabajo racionales, debida­
mente detallados, con el objeto de motivar a las Cámaras respecti­
vas, a los fines de su aprobación. Por otra parte, es indudable que 
son los miembros de los Concejos Municipales, los que deben tener 
el máximo interés en la realización de una gestión eficaz por parte 
la Municipalidad, a lo cual contribuye en alto grado el ejercicio de 
un permanente y adecuado control de las actuaciones de esas 
entidades. 

El aspecto de los recursos financieros asignados a las Contralo­
rías Municipales, está íntimamente vinculado a la situación actual 
de estos entes en cuanto a los recursos humanos de que disponen, 
a las condiciones de los locales e instalaciones donde funcionan las 
Contralorías y a los equipos de oficina y de registros contables 
existentes. 

Sobre estos aspectos la Contraloría General de la República, 
mediante el sistema de encuesta, ha recibido información de diez 
y seis (16) Contralorías Municipales, donde afirman no contar 
con recursos humanos suficientes para atender sus necesidades en 
el ejercicio de control. Las mismas Contralorías encuestadas 
manifestaron no manejar su presupuesto de gastos directamente, 
sino a través de las respectivas Administraciones Municipales. 

Tales hechos hacen resaltar la necesidad antes señalada de que 
las Contralorías locales, pongan todo su empeño en obtener los 
recursos económicos suficientes para cubrir los gastos relativos 
al desarrollo de sus programas y en lograr el manejo directo de sus 
fondos, ya que no puede darse una autonomía plena si existen 
limitaciones para ejercerla. 

La regulación de la autonomía económico-financiera de la 
Contraloría General de la República expuesta en el Capítulo II de 
esta Ponencia, se traduce en una relativa libertad de formulación 
y libertad absoluta para la ejecución de su presupuesto. Dicha 
ejecución se rige en lo formal por leyes y reglamentos vigentes en 
materia presupuestaria. Además, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Régimen Presupuestario las normas y limitaciones que 
establezca el Ejecutivo para el uso de créditos presupuestarios, no 
son aplicables a la Contraloría, lo cual constituye una garantía de 
que sus apropiaciones no serán suspendidas ni disminuidas por el 
Poder Administrador. 

En cuanto al control de la ejecución de su presupuesto, la Con­
traloría se rige por el "Sistema de Contabilidad de la Ejecución 
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Financiera del Presupuesto de Gastos para los Organismos del 
Poder Central'\ preparado por la Dirección de Contabilidad Ad­
ministrativa del Ministerio de Hacienda y dispone además de 
normas y procedimientos elaborados por el propio organismo 
contralor, que permiten obtener información permanente de su 
de su ejecución presupuestaria. 

El Organismo aplica al manejo de su presupuesto las normas que 
rigen para la administración activa y ejerce sobre las operaciones el 
control previo al gasto, el control previo al pago, los controles 
concomitantes necesarios y el examen y calificación de las cuentas 
de gastos, sin perjuicio de la facultad del Congreso en la materia, y 
de acuerdo con las disposiciones de su Ley Orgánica. 

El Proyecto de Ley que crea el Sistema Nacional de Control, 
establece para los Contralores estadales y municipales nonnas 
presupuestarias similares a las que rigen para la Contraloría General 
de la República. En este sentido faculta a los Contralores estadales 
y municipales para formular sus proyectos de presupuesto de gastos 
de conformidad con las leyes y ordenanzas correspondientes y a 
los respectivos contralores para celebrar los contratos necesarios 
para su ejecución. Como fórmula para garantizar la suficiencia de 
los recursos establece un límite mínimo de la cuantía del presu­
puesto determinado por el promedio de los porcentajes de sus asig­
naciones respecto al presupuesto del Estado o Municipio para los 
tres últimos ejercicios. Finalmente exige la rendición de cuentas a 
las Asambleas Legislativas y Concejos respectivos. 

La consideración de estas soluciones y de otras consagradas en 
la ordenanza recientemente sancionada, contribuirá a la reafirma-
ción del principio de autonomía económico-financiera como 
elemento esencial para el ejercicio de un control fiscal indepen­
diente por parte de las Contralorías Municipales, pero es necesa­
rio insistir y apoyar la consagración de fórmulas homogéneas que 
aseguren los atributos esenciales de esta autonomía. 

IV 

EL APOLITICISMO DE LA FUNCION DE CONTROL 

El principio de apoliticismo está consagrado en diferentes 
disposiciones de la Legislación Venezolana, según la Constitución 
"Los empleados públicos están al servicio del Estado y no de 
parcialidad política alguna". Ello constituye una directriz para los 
funcionarios públicos en general, tendiente a evitar que se violen 
los principios de legalidad e ,imparcialidad de la función pública. 

El Primer Congreso Internacional de Tribunales de Cuentas 
celebrado en la Habana en 1953, formuló un acuerdo relativo a su 
observancia en la función fiscalizadora, según el cual "El control 
fiscal debe ejercerse con espíritu exento de toda política parti­
dista" ... Este acuerdo, ratificado en congresos posteriores, fue 
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acogido por la Ley Orgánica de la Contraloría General de la Repú­
blica al establecer que "Las funciones que la Constitución y las 
leyes atribuyen a la Contraloría deben ser ejercidas con imparcia­
lidad y al margen de toda política partidista''. 

El ex-Contralor Dr. Luis A. Pietri, quein en momentos de gran 
efervescencia política se preocupó de introducirlo como norma 
positiva de la Contraloría General de la República, (5) observó al 
respecto que el apoliticismo del control fiscal está basado en 
consideraciones de orden moral, filosófico y jurídico y deriva de la 
independencia de las entidades fiscalizadoras, y agregó "que se 
correría el riesgo de violar esos principios si la política partidista 
invadiera a los organismos de control o si sus funcionarios actuaran 
sometidos a la disciplina de las organizaciones políticas a las cuales 
pertenecen''. 

La practica del principio no implica aspirar o exigir que los fun­
cionarios que prestan servicios en un órgano de control externo no 
participen de determinada posición o militancia política, sino que 
se refiere al desprendimiento de esas convicciones y directrices po­
líticas, cuando se enfrenten a las funciones específicas de control 
y fiscalización. 

El principio es aplicable a la función de control en general, 
como garantía de su objetividad e imparcialidad, por tanto, más 
que su consagración expresa en las ordenanzas, es indispensable 
la comprensión de sus alcances y su efectiva observancia y divulga-

. , 

c1on. 

V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A lo largo de esta ponencia se han expuesto una serie de conclu­
siones sobre el tema propuesto las cuales pueden sintetizarse en la 
siguiente forma: 

1.- La Ley Orgánica de Régimen Municipal persigue establecer un 
sistema uniforme de control externo a nivel municipal, en el cual 
las Contralorías Municipales ejerzan sus funciones en coordinación 
con la Contraloría General de la República y sin menoscabo de las 
atribuciones de este Organismo. 

2.- Con tal finalidad señala las competencias de las Contralorías 
Municipales, las define como entes orgánica y funcionalmente 
autónomos y les confiere los atributos esenciales de esa autonomía. 
No obstante no les asegura la necesaria independencia económico­
financiera que haga posible su pleno desenvolvimiento. 

5) Circular de fecha 6 de diciembre de 1 % 1 y Pietri, Luis A., Apoliticismo del Control

Fiscal.- Revista de Control Fiscal No. 90, Mo XL, pp. 111 a 119.
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3.- Las ordenanzas municipales sobre contraloría carecen de 
homogeneidad normátiva, determinada en muchos casos por no 
haberse actualizado. En su mayoría no desarrollan y complemen­
tan los atributos de autonomía funcional que la Ley confiere a 
esos organismos y salvo escasas excepciones no ofrecen soluciones 
adecuadas para salvaguardar la autonomía económico-financiera 

4.- El principio del apoliticismo acogido en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República es inherente a la función de 
control como garantía de su independencia y objetividad y está 
íntimamente vinculado a la autonomía funcional de los organis­
mos que la ejercen; por tanto, más que su consagración expresa 
en las ordenanzas es inqispensable la comprensión de sus alcances, 
su divulgación y efectiva observancia. 

5.- La estructura y comportamiento de la actual administración 
pública venezolana requiere la conformación de un sistema unifi­
cado de control fiscal, que permita abarcar en forma coordinada 
las complejas y diversas tareas que dicha fiscalización exige y cuya 
eficacia como sistema se fundamenta en el reconocimiento y abso­
luto respecto de la autonomía funcional de los organismos regio­
nales de control externo. 

Con base a los anteriores planteamientos y conclusiones se 
formulan las siguientes recomendaciones generales: 

1.- Es necesario adecuar las ordenanzas municipales sobre contra­
lorías a las disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
de forma que complementen y desarrollen los atributos de 
autonomía funcional que dicha Ley confiere a esos entes y armo­
nizarlas con las disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República. 

2.- Que las modificaciones que se introduzcan confieran a las 
Contralorías Municipales los atributos necesarios de autonomía 
económico-financiera como medio de asegurar su independencia 
orgánica y funcional. 

3.- Estimular un cambio de actitud de los funcionarios fiscaliza­
dores municipales y de los organismos controlados que se oriente 
a la comprensión de las necesidades y alcance d� la función de 
control así como de su efectivo ejercicio independiente, imparcial 
y objetivo. 

4.- Insistir en la necesidad de la existencia orgánica de un sistema 
nacional de control que permita el ejercicio coordinado de las 
funciones que corresponden á. los organismos de control externo 
a nivel nacional, estadal y municipal. 

5.- La consideración del Proyecto de Ley que crea el Sistema 
Nacional de Control como instrumento para la solución de estos 
problemas. 
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EL REGIMEN JURIDICO DE LOS EJIDOS 

l. EVOLUCION HISTORICA DE LOS EJIDOS

2. CONCEPTO DE EJIDOS

3. NATURALEZA JURIDICA DE LOS EJIDOS

4. ENAJENACION DE LOS TERRENOS EJIDOS

5. LA AFECTACION DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE
LA ENAJENACION DE EJIDOS

6. CONCLUSIONES

1.- Evolución histórica de los ejidos. 

Las instituciones sociales y jurídicas, al igual que los seres vi­
vientes, nacen, se desarrollan y mueren. Su ciclo vital depende de 
las circunstancias históricas que le dan la savia y de la capacidad 
de los hombres para adaptarlas a los procesos de cambio. Si cam­
bia la realidad social sin que correlativamente se modifique la ra­
zón de ser de la institución o su estructura organizativa, es de es­
perar que ella entre en la fase de la decadencia y luego de la ex­
tinción. 

Un caso donde se puede estudiar el proceso de cambio de una 
institución que, no obstante la modificación de las condiciones 
económicas y sociales que justificaron su nacimiento, ha conser­
vado su vigencia y necesidad, es el de los bienes ejidos. 

La propiedad comunal surge en España "como consecuencia de 
las tareas repobladoras que tuvieron lugar de modo importante, 
aunque no exclusivo, durante los primeros siglos de la Reconquis­
ta". En esta época "la repoblación se realiza de ordinario mediante 
asignaciones de tierras a un grupo de repobladores de un modo 
colectivo, es decir, sin individualización de propiedades: las tierras 
pertenecen al grupo, son bienes comunales" (véase Nieto, Alejan­
dro, Bienes Comunales, Editorial Revista de Derecho Privado, 
Madrid, 1964,.págs. 54, 55 y 56). 

Los bienes comunales son una categoría de bienes que no pue­
den ser incluídos en las dos grandes categorías de los bienes pú­
blicos que trae nuestro Código Civil, la de los bienes del dominio 
público y la de los bienes del dominio privado o bienes patrimo­
niales. 

En sus orígenes, los bienes comunah�s no pertenecían a persona 
alguna. Ellos eran atribuídos al común de los vecinos o agrupación 
vecinal. Pero a partir del siglo XIII la legislación se niega a recono­
cer personalidad jurídica a esas agrupaciones vecinales y en su lu­
gar coloca al municipio, que es el ente al que se le imputan los 
efectos jurídicos. Como lo ha señalado Alejandro Nieto "esta subs-
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titución no es inmediata. En los documentos medievales -sobre 
los que se basan las anteriores afirmaciones- vamos a ir viendo 
cómo sólo muy paulatinamente se va colocando, el Municipio, pri­
mero, junto al común de vecinos -los vecinos y el Concejo- hasta 
terminar desplazándole por completo - el Concejo sin los veci­
nos-" (ob. cit. págs. 15 - 16). 

Además los bienes comunales tienen otra característica. Sólo los 
vecinos tenían derecho a aprovechar el uso de esas tierras. Los ve­
cinos de otras comarcas no se podían aprovechar del uso de esas 
tierras. En este sentido, los bienes comunales no pueden clasificar­
se entre los bienes del dominio público de uso público porque esas 
tierras no estaban abiertas al uso del público sino de los vecinos del 
Concejo. Así lo dispone la ley 9, título XXVIII de la Partida Ter­
cera: "Apartadamente son del común de cada una cibdad, o villa, 
las fuentes, e les placas o facen las ferias, e los mercados, e. los lu­
gares o se ayuntan a concejo, e los arenales que son en las riberas 
de los ríos, e los otros exidos, e las carreras o corren los cauallos, 
e los montes, e las dehesas, e todos los otros lugares semejantes 
destos que son establecidos e otorgados para procomunal de cada 
cidbad, o villa, o castillo, o otro lugar. Ca todo orne que fuere y 
morador puede usar de todas estas cosas sohedichas, e son comu­
nales a todos también a los pobres como a los ricos. Mas los que 
fuessen moradores en otro lugar, no pueden usar dellas contra la 
voluntad o defendimiento de los que morassen y". 

Con el descubrimiento del Nuevo Mundo a España se le plan­
tean problemas similares a los que tuvo que afrontar durante la 
Reconquista: la existencia de grandes extensiones de terreno sin 
poblar y sin cultivar y que había que utilizar con fines de pobla­
miento y económicos. Si a esta razón añadimos el propósito es­
pañol de sustituir el sistema indígena de explotación colectiva de 
la tierra por el sistema español de aprovechamiento común de la 
tierra, se podrá comprender la importancia que este sistema de 
los bienes comunales tuvo durante la conquista y colonización. 

En las ordenanzas de descubrimiento y nueva población del año 
de 1573 se estipulaba que las nuevas poblaciones debían tener un 
exido "en tan competente cantidad, que aunque la población vaya 
en mucho crecimiento siempre quede bastante espacio a donde la 
gente se pueda salir a recrear y salir los ganados sin que hagan 
daños". En la Novísima Recopilación se dispuso que en "Cada 
Concejo de las nuevas poblaciones deberá tener una dehesa boyal 
para la suelta y manutención de las yuntas de labor" (libro 7, 
título 22, ley 2). El exido tiene, pues, en el derecho indiano una 
finalidad muy concreta. Como prado comunal está destinado para 
que los vecinos suelten y apacienten sus ganados y las gentes pue­
dan salir a recrearse. Además, el exido servía para la expansión 
natural de las ciudades. 
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Es interesante destacar que los ejidos son en el derecho español 
una especie o categoría de los bienes baldíos de aprovechamiento 
común. Esta idea se recoge en la legislación venezolana sobre bal­
díos cuando declara inalienables aquellos terrenos baldíos que in­
dudablemente deben calificarse de aprovechamiento común, como 
son los terrenos que se encuentran cubiertos de bosques cuya con­
servación sea de interés público para evitar que se aminoren las 
fuentes, etc. ( art. 13, ordinal 1 ° de la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos). Además, esa legislación venezolana permite que se adjudi­
quen a los Municipios, en calidad de ejidos, ciertos terrenos bal­
díos (art. 3 °, ordinal 4º de la misma Ley). 

En el derecho español los bienes municipales suelen agruparse 
en tres clases: los bienes de propios que son los que producen ren­
tas para el municipio. O para decirlo con palabras de las Partidas, 
son bienes de los vecinos, como miembros que eran de la ciudad 
o villa, pero que no podían usar de ellos "por si apartadamente" ... ;
"mas los frutos e las rentas que salieren dellas deben ser metidas
en procomunal de toda la cibdad o villa cuyas fuesen las cosas
onde salen" ( Ley X, título XXVIII, tercera partida). Los bienes
comunes que, no obstante su similitud fonética, no deben confun­
dirse con los bienes comunales o de aprovechamiento vecinal. Son
bienes comunes aquellos que son de uso o aprovechamiento gene­
ral de todas las personas. O para decirlo con palabras de nuestro
Código Civil, son bienes de uso público. Entre esos bienes comu­
nes se pueden incluir las plazas y las calles de las ciudades. Y los
bienes comunales que son aquellos cuyo aprovechamiento corres­
ponde, con carácter de exclusividad, a los vecinos del Concejo.
Los forasteros -como hemos dicho- no tenían derecho a usar
o aprovechars·e de las praderas comunales.

Durante la colonización española los bienes comunales fueron
ocupados por algunas personas poderosas económica o política­
mente o entregados por los propios Concejos a determinadas per­
sonas para que las ocuparan y cultivaran. Para remediar esta situa­
ción, La Novísima Recopilación ordena que se le ponga censo 
"sobre los tales heredamientos" e ingrese "para los propios del 
Concejo de la tal ciudad, villa o lugar ... " (libro VII, título XXII, 
Ley II). En base a esta normativa, los Concejos adoptaron la po­
lítica de cambiar el destino de las tierras comunales y entregar­
las para el "goce exclusivo por las personas a quienes se les deban 
en censo o arrendamiento. Mas al hacerse esto ya el terreno así 
acensuado o arrendado pasaba a la masa de los propios" (Arcaya, 
Pedro Manuel, Estudios Jurídicos, Editorial Jurídica Venezolana, 
S.A., Caracas, 1963, pág. 44).

Esta práctica de los Concejos coloniales fue seguida por los Con­
sejos venezolanos. La venta de los ejidos fue una práctica usual, lo 
que condujo a que los vecinos quedaran privados de las tierras de 
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aprovechamiento vecinal. Pero, además esta práctica produjo una 
transformación conceptual de los ejidos. Estos bienes, que estaban 
afectados para que los vecinos se recrearan y llevaran a esas dehesas 
a pastar el ganado, se convierten en bienes propios porque ahora su 
finalidad es obtener de ellos una renta o un ingreso para el Concejo. 
Los ejidos, como bienes comunales, que eran considerados inaliena­
bles por naturaleza, se convierten en bienes que pueden venderse, 
arrendarse o darse en censo. Este cambio conceptual que consiste 
en identificar a los ejidos con los bienes propios es lo que explica la 
norma constitucional de 1925 que prohibe a los municipios enaje­
nar los ejidos y terrenos propios, salvo para construcciones (art. 18, 
ordinal 2°

1 
Constitución de 1925 ). Resulta inexplicable que si los 

bienes propios tienen como finalidad producir rentas se prohiba que 
ellos puedan enajenarse. La inclusión de los bienes propios en la 
normativa constitucional sólo se explica para comprender aquellos 
terrenos, cuyo destino ha debido ser el aprovechamiento vecinal y 
sin embargo se destinaron para producir ingresos municipales. 

Esta misma concepción del ejido como renta municipal se man­
tiene en la Constitución vigente y en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal incluye, entre los ingresos extraordinarios del Municipio, 
el precio de la venta de los ejidos y demás bienes inmuebles munici­
pales ( ordinal 3º). 

Si bien el ejido ha perdido en Venezuela su carácter comunal 
para convertirse en una fuente de ingresos municipales, ello no pue­
de ser óbice para que el ejido se convierta también en un instrumen­
to de una sana política de suelo. Al ejido hay que concebirlo como 
una reserva territorial cuyo destino es la ampliación y crecimiento 
de las ciudades, con lo cual se vuelve a su sentido primigenio. Re­
cuérdese que las Ordenanzas de descubrimiento y una nueva pobla• 
ción del año de 1573 ordenaban que las nuevas poblaciones tuvieren 
terrenos comunales suficientes no sólo para que las ciudades se-pu­
dieran expandir sino para que los vecinos pudieren aprovecharlos 
comunalmente. Esta idea del ejido como reserva territorial está re­
cogida en el artículo 105 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
que permite a los Municipios "urbanizar terrenos de origen ejidaP'. 

2. Concepto de ejido.

Definir el ejido no es tarea fácil. La Ley Orgánica de Régimen
Municipal, en su artículo 101, hace una descripción y enumeración 
de terrenos ejidos pero sin dar sus características físicas ni señalar su 
destino o afectación. No obstante, de la normativa legal se puede 
deducir que algunos ejidos son terrenos que circundan las poblacio­
nes, que tienen una extensión no menor de dos mil quinientos hec­
táreas y que están destinados para el ensanche urbano. 

En efecto, de acuerdo con el origen etimológico de la palabra y 
su sentido en el derecho español, el ejido es la pradera que se en­
cuentra a la salida de las poblaciones ( ejido viene del latín exire que 

172 



significa salir). Y en este sentido la descripción legal coincide con 
esta idea cuando define a los ejidos como terrenos que circundan las 
poblaciones. Esa pradera no se planta ni se labra, ella es un espacio 
de tierra limpia y firme, que tiene un destino común: ella se destina 
para que los vecinos puedan ir a esos lugares a recrearse y a llevar el 
ganado a pastar. Por último la pradera es de aprovechamiento co­
mún de los vecinos. 

De acuerdo con el derecho venezolano, los ejidos se pueden defi­
nir como aquellos terrenos, de propiedad municipal, que circundan 
las poblaciones y que están destinados a producir rentas y a servir a 
la expansión de las ciudades. El ejido venezolano ha perdido su ca­
rácter de bien comunal y más bien tiene ahora el carácter de un bien 
patrimonial, pues su naturaleza jurídica se asimila al concepto de 
bien propio. Sin embargo, en el derecho venezolano el ejido no se 
agota en la idea de terreno que circunda a las poblaciones. De acuer­
do con la ley el ejido tiene un sentido más general. 

De acuerdo con esta definición, los ejidos tendrían las siguientes 
características: a) son bienes que pertenecen a los municipios. Es 
decir, la titularidad del bien se le atribuye a la persona jurídica del 
Municipio y no al común de los vecinos o agrupación vecinal. En 
este sentido, los ejidos pierden su carácter de bien comunal y se 
convierten en un bien patrimonial. b) Son tierras que circundan las 
poblaciones. Esta ubicación geográfica permite distinguir los ejidos 
de los bienes de propios, entre los que se incluyen los llamados "so­
lares". Esta categoría de bienes, por encontrarse dentro de las ciu­
dades, solían destinarse a la construcción de viviendas y a la produc­
ción de rentas para el Municipio. Los solares eran, pues, terrenos, 
edificados o no, que se encontraban dentro de las ciudades. El ejido, 
por el contrario, era un bien que se encontraba en las afueras de la 
ciudad. c) Los ejidos están afectados a un uso determinado. Ellos 
están destinados a producir rentas para el municipio y son una reser­
va territorial para la futura expansión de las ciudades. Por la afecta­
ción los ejidos y los solares se identifican. Los solares pueden ser 
cedidos por los Concejos para uso de los particulares, ya en plena 
propiedad o a título precario, en forma gratuita o mediante el pago 
de un precio o de una renta. Esta misma destinación es la que ex­
plica porqué la Constitución de 1925 declaró también inalienables 
los bienes de propio. La razón era porque los ejidos y estos bienes 
tenían un mismo destino. Esta afectación es la que le ha quitado a 
los ejidos su carácter de bienes comunales que tenían en el derecho 
español. 

El artículo 101 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal hace 
una enumeración de terrenos que, según· ese artículo, deben tenerse 
por terrenos ejidos. En primer lugar, son terrenos ejidos "los que 
con dicho carácter hayan venido disfrutando los Municipios" ( or­
dinal 1 º). Esta norma es poco precisa. La calificación de terrenos 
depende de dos circunstancias de hecho. Una, la tenencia material 
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de los terrenos (possessio). Y, dos, la intención de poseer esos te­
rrenos como dueño y con el carácter de ejido (animus possidendi). 

Este ordinal 1 ° del artículo 101 no exige que el Municipio sea 
al propietario de los terrenos ejidos. Lo que exige es que el Muni­
cipio sea un poseedor que presenta la apariencia de ser el propieta­
rio. Y esta apariencia de derecho puede ser discutida por cualquier 
tercero interesado en afirmar derechos en esos terrenos. Este ordinal 
puede originar litigios judiciales cuando se discute la posesión mu­
nicipal. Pero él puede servir para fundamentar una posesión inme­
morial y sin título, aún cuando el ejido en la Colonia y en la Repú­
blica tuvo un título en la adjudicación hecha por el rey o por la 
República. 

En segundo lugar, son también terrenos ejidos "los que hayan ad­
quirido, adquieran o destinen los municipios para tal fin' 1 (ordinal 
2º). Esta segunda categoría de bienes ejidos se definen por la afee� 
tación. No todo bien adquirido o que adquiera un Municipio entra 
en la categoría de ejido. El bien ha debido adquirirse para que cum­
pla la finalidad a que están destinados los ejidos y si no se adquirió 
con ese .fin tiene que haberse destinado posteriormente a cumplir 
esa finalidad. Será, pues, la afectación la que decidirá el carácter 
del bien adquirido. Por otra parte, la propiedad de los ejidos se pro­
bará por los medios ordinarios de probar la propiedad, como será 
un título debidamente registrado. 

En tercer lugar, son también terrenos ejidos "los resguardos de 
las extinguidas comunidades indígenas no adquiridos legalmente por 
terceras personas". La Ley de Resguardos de Indígenas de 8 de abril 
de 1904 ordenó la extinción de las comunidades de tierras de los 
resguardos de indígenas. A tal fin se dispuso que los terrenos de esas 
comunidades se adjudicaran "a sus actuales poseedores por los lími­
tes que tienen entre sí reconocidos y en las partes que se hallan res­
pectivamente ocupando" (art. 1 º). En la vigente Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos se reconocen "los derechos adquiridos individual­
mente por los poseedores de fracciones determinadas" conforme a 
dicha Ley de Resguardos de Indígenas y los derechos adquiridos por 
prescripción ( ordinal 3° del art. 3º). 

Por tanto, para que un Municipio pueda alegar la propiedad de 
terrenos que fueron de los resguardos indígenas es necesario que so­
bre estas tierras no existan propietarios indígenas, o causahabientes 
de estos, o particulares que hubieren adquirido esos terrenos por 
usucapión. Los municipios no tienen, por tanto, un derecho preexis­
tente a tener como ejidos los terrenos que fueron de las extinguidas 
comunidades indígenas. Estos terrenos deben tenerse como ejidos 
siempre que sobre ellos no existan propietarios particulares. 

En cuarto lugar, son también terrenos ejidos "los terrenos bal­
díos que circundan las poblaciones de los Municipios en una exten­
sión no menor de dos mil quinientas hectáreas (2.500 Has.), la cual 
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estará en relación con la previsible expansión de aquellas ... ". Esta 
categoría de ejidos está destinada a la expansión de las ciudades y, 
en ese sentido, ella debe constituir una reserva +-,erritorial del Mu­
nicipio. La enajenación de estos ejidos sólo debe admitirse cuando 
exista un desarrollo urbanístico aprobado y cuando ese desarrollo 
se fundamente en un plan financiero que garantice al Municipio que 
el dinero obtenido por la venta se pueda reinvertir en la adquisición 
de nuevos terrenos para ser destinados a las futuras expansiones 
(art. 93 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal). 

La adjudicación de terrenos baldíos a los municipios para ser des­
tinados a ejidos está sometida a los siguientes requisitos: a) El res­
pectivo Concejo debe realizar la mensura y demarcación. b) El Mi­
nisterio de Agricultura y Cría, previa la verificación del caso, debe 
expedir el correspondiente documento de adjudicación. El Minis­
terio de Agricultura y Cría debe verificar, previamente, si los te­
rrenos cuya adjudicación se solicita tienen el carácter de terrenos 
baldíos y si tiene la superficie y linderos señalados en la solicitud. 
La adjudicación debe dejar a salvo los derechos de terceros. Es 
decir, que la adjudicación, aún cuando esté registrado, no produce 
efectos contra los terceros que puedan tener derechos sobre esos 
terrenos. La adjudicación de terrenos poseídos legítimamente 
por terceros puede dar origen a juicios interdictales o a juicios de 
reivindicación. 

Por último, son también terrenos ejidos los de "propiedad del 
Instituto Agrario Nacional que circunden las poblaciones de los 
Municipios, cuando ellos sean necesarios para el ensanche urba­
no". Nuevamente aparece la idea de que esta categoría de ejido 
tiene una afectación muy concreta, como es el ensanche de las 
poblaciones. Esta categoría de ejidos se diferencia de la categoría 
anterior en que la necesidad de esos terrenos para el ensanche de 
las poblaciones es actual e inmediata. En cambio, en el caso de los 
terrenos baldíos destinados a ejidos esa necesidad es previsible o 
futura. Como para la enajenación de los bienes inmuebles afectos a 
la reforma agraria se requiere que el Ejecutivo Nacional autorice al 
Instituto Agrario Nacional a efectuar la enajenación, la Ley Orgá­
nica de Régimen Municipal dispone que en la autorización se de­
termine el número de hectáreas que se destinarán a ejidos. Además, 
se requiere que el respectivo Concejo celebre con el Instituto Agra­
rio Nacional el correspondiente contrato. 

En conclusión, y de acuerdo con la enumerac10n legal de 
terrenos ejidos, se puede decir que hay distintos tipos de ejidos y 
que los más importantPs son aquellos que circundan las poblacio­
nes. La idea de que los ejidos que circundan las poblaciones es 
una categoría de ellos aparece claramente expresada en el artículo 
104 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Por tanto, la defi­
nición de ejido no depende de la� caracteristicas físicas o natura-
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les del bien sino de una calificación jurídica, es decir de la afecta­
ción que le dé el Concejo respectivo. 

3. Naturaleza jurídica de los ejidos.

El Código Civil determina que los bienes pertenecen a la Nación,
a los Estados, a los Municipios, a los establecimientos públicos y 
dP.más personas jurídicas y a los particulares (art. 538). Los ejidos 
son bienes que pertenecen a los Municipios porque ellos, al igual 
que los bienes de propio, forman parte del patrimonio municipal 
(ordinal 10 del artículo 31 de la Constitución y artículo 79 y 84 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal). 

Asimismo, el Código Civil dispone que los bienes de la Nación, 
de los Estados y de los Municipios son de dos clases; a) bienes del 
dominio público y b) bienes del dominio privado (art. 539). Los 
de la primera clase son inalienables y los de la segunda "pueden 
enajenarse de conformidad con las leyes que les conciernen" 
(art. 543). ¿A qué categoría de bienes pertenecen los terrenos 
ejidos? ¿Serán bienes del dominio privado?. 

Los ejidos son inalienables e imprescriptibles (art. 32 de la Cons­
titución y art .. 104 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal). 
Esta calificación de que los ejidos son inalienables e imprescripti­
bles puede conducir a la falsa creencia de que son bienes del 
dominio público porque, de acuerdo con el Código, Civil, estos 
bienes son insusceptibles de apropiación privada y que la inalienabi­
la naturaleza de los bienes del domino público considera que estos 
bienes son insusceptible de apropiación privada y que la inalienabi­
lidad es una consecuencia de la inapropiabilidad de estos bienes 
(véase Berthélemy H., Traité élémentaire de droit administratif, 
Librería Arthur Rousseau, París, 1926, pág. 485). 

Por otra parte, en el derecho venezolano la inalienabilidad no es 
una característica propia de los bienes del dominio público. Hay 
bienes del dominio privado que son inalienables. Tal es el caso de 
los terrenos baldíos inalienables que, no obstante están calificados 
por l� ley como bienes del dominio privado, su enajenación está 
prohibida cuando se trata de los terrenos indicados en el artículo 
13 de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos (véase art. 20 de esta Ley 
y art. 542 del Código Civil que califican a los baldíos de bienes del 
dominio privado). La norma del Código Civil de que los bienes del 
dominio público son inalienables y los del dominio privado pueden 
enajenarse no hay que interpretarla en sentido absoluto porque 
puede haber bienes del dominio privado que, por mandato legal, 
sean inalienables o exista prohibición de venderlos. Hay que tener 
en cuenta, como lo ha observado Garrido Falla, "que la delimita­
ción de campos en esta materia no puede realizarse con trazos 
fuertes y definidos, sino que es necesario apreciar los matices y 
que dentro del criterio de la afectación que, en términos generales, 
se ha admitido, resulta necesario ponderar el papel concreto que el 
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bien de que se trata juega en la satisfacción de una necesidad 
pública,, (Garrido Falla, Femando, Tratado de Derecho Adminis­
trativo, Vol. II, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1966, pág. 
487). Por tanto, la inalienabilidad, la prohibición de vender o el 
carácter indisponible del bien, no constituyen un criterio esencial 
para determinar si es del dominio público o del dominio privado. 
Habrá, pues, que acudir a otr0s criterios. 

Los terrenos ejidos forman parte del patrimonio fiscal de los 
Municipios. Es decir, ellos constituyen un ingreso público extraor­
dinario de los municipios, y, en este sentido, contribuyen a satis­
facer las necesidades fiscales de esas entidades. Esta finalidad fiscal 
es la que explica que la inalienabilidad de los ejidos se reduzca a 
una simple limitación legal para poder vender. Además, la inaliena­
bilidad de los ejidos tiene por objeto evitar que estos bienes se 
dilapiden, como era la experiencia vivida, y en esa forma se saquen 
del patrimonio municipal bienes que disminuyan las rentas de 
los Concejos. 

Si a esta razón fiscalista añadimos el criterio de la afectación de 
algunas categorías de ejidos, como la de ser una reserva territorial 
para la futura extensión de las ciudades, se puede concluir que los 
ejidos son bienes del dominio privado de los Municipios. La 
inalienabilidad vendria a constituir una garantía legal de que a esos 
bienes los Concejos les darán ese destino. 

El carácter de bien del dominio público está dado por la afecta­
ción del bien a la prestación de un servicio público o a un fin de 
utilidad pública. Los ejidos no están destinados a la prestación 
de un servicio público, entendido éste en sentido restringido. Ni 
tampoco están destinados a cumplir un fin de utilidad pública. Se 
podrá decir que la obligación de los Municipios de conservar los 
ejidos para que ellos sirvan de sitio de expansión de las ciudades 
es un fin de utilidad público. Pero esta afectación no tiene la in­
tensidad que la Constitución y la Ley Org-anica de Régimen 
Municipal dan a estos bienes, cuyo destino es satisfacer las 
necesidades fiscales· de los Municipios. 

Por otra parte, la supuesta inalienabilidad de los ejidos se 
reduce a una simple prohibición de enajenar. Los bienes del 
dominio público son, por su propia naturaleza jurídica, imposibles 
de enajenar. Y para enajenarlos se requiere cumplir con el requisito 
previo de la desafectación. Esta no es la situación de los ejidos. 
Ellos pueden enajenarse p�a construcciones y con fines de ref or­
ma agraria (art. 32 de la Constitución), cumpliendo para ello con 
las formalidades legales. 

En resumen, puede decirse que los ejidos son bienes del dominio 
privado que la Constitución y la ley prohibe a los Municipios 
enajenarlos, a menos que sea para construcciones y fines de 
reforma agraria. Esta interpretación está de acuerdo con lo dis-
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puesto en el artículo 104 de la  Ley Orgánica de Régimen Munici­
pal que faculta a los Concejos para que, por ordenanza, adopten 
"una política general de no enajenación de sus ejidos y terrenos 
propios''. 

4. Enajenación de los terrenos ejidos.

Este asunto es de capital importancia para la buena administra­
ción municipal. Ha sido materia de grandes dificultades y ha origi­
nado serios descalabros, no sólo en el exclusivo orden financiero, 
que tanto afecta la obra de los ayuntamiento, sino en el ámbito 
de la moral y la corrección en el ejercicio de la función edilicia. 

Jurídicamente la cuestión debemos examinarla partiendo de la 
situación que se presenta como consecuencia de la condición 
específica que tiene ese bien denominado ejido, cuyo destino, uso 
y naturaleza se lo configura la ley. Esas condiciones, derivadas de 
una abstracción jurídica que el legislador adoptó para conferirle 
a ciertos inmuebles la condición ejidal, determinan un régimen 
jurídico especial. 

Al efecto, los ejidos no pueden ser enajenados, a menos que la 
enajenación sea para construcciones o para fines de reforma 
agraria (Art. 32 de la Constitución y 104 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal). Esta enajenación está sometida, además, 
a ciertas formalidades legales cuya omisión puede dar origen a la 
inexistencia del contrato (art. 105 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal). 

La enajenación de terrenos ejidos plantea una cuestión previa 
que es necesario dilucidar. Ella consiste en determinar si para ena­
jenar un terreno ejido es indispensable que el respectivo Concejo 
haga previamente una declaración de desafectación. La respuesta 
a esta cuestión debe ser hecha en sentido afirmativo. Así lo indica 
el artículo 93 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

La desafectación es un acto independiente, autónomo, que debe 
ser generado y formal y expresamente declarado por el órgano 
capacitado para ello

? en este caso el Concejo, para poder válida­
mente proceder al posterior hecho jurídico de la venta, adjudica­
ción o destinación. Para declarar la desafectación se deben llenar 
determinados extremos, los cuales tienen que ser constatados por 
el organismo contralor r.orrespondiente, Contraloría Municipal 
o General de la República, según los casos; cuando una u otra
ejerza el control previo sobre la enajenación.

No obstante, para evitar que ·los Concejos puedan desprenderse 
de sus ejidos por necesidades y apremios presupuestarios, la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, faculta a los Concejos para que, 
por ordenanza, adopten "una política general de no enajenación 
de ejidos y terrenos propios, así como la de sujetar su administra­
ción y uso a las restricciones que considere más conveniente al 
desarrollo de las poblaciones y al interés del Municipio,,. 
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La enajenación de ejidos para fines de reforma agraria se realiza 
mediante su transferencia al Instituto Agrario Nacional, de acuer­
do a los convenios que celebre el Municipio con el Ejecutivo 
Nacional. Esta enajenación debe tener por objeto terrenos situados 
fuera del área prevista para expansión urbana. 

Los ejidos que circundan las poblaciones dentro de la extensión 
prevista para crecimiento urbano, sólo pueden ser enajenados para 
construcciones, siempre y cuando se urbanicen conforme al proce­
dimiento pautado en el artículo 105 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal y se observen las modalidades, condiciones y restriccio• 
nes establecidas en la respectiva Ordenanza Municipal y previas las 
formalidades que ésta señale. 

El procedimiento que deben seguir los Concejos Municipales, 
según la previsión del citado artículo 105 de la Ley Municipal, 
consiste básicamente en que la cámara respectiva, por el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros, deberá desafectar los 
terrenos de su condición ejidal; a renglón seguido, aprobar el 
correspondiente documento de parcelamiento cumpliendo con los 
requisitos de la Ley de Ventas de Parcelas, para lo cual, a falta de 
exigencia concreta de la norma, debe entenderse que es suficiente 
el acuerdo de la mayoría simple de los concejales. Cuando el 
desarrollo del parcelamiento no sea hecho directamente por el 
Concejo, el contrato que éste celebre con tal fin debe ser aprobado 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del cuerpo. 

Urbanizado el terreno ejido, el Concejo puede proceder a la 
venta de cada una de las parcelas. Esta venta debe ser referida 
"al documento de parcelamiento y al correspondiente número 
catastral". Esta venta de parcelas debe ser hecha con la condición 
de que el adquirente haga en ella la construcción que el Concejo 
destinó para esa parcela. El artículo 106 de la Ley dispone que 
esas parcelas inicialmente se adjudiquen "en arrendamiento con 
opción de compra", por un plazo no mayor de dos años. la venta 
sólo se efectúa una vez terminad_ la construcción. Excepcional­
mente pueden venderse directamente cuando el solicitante acredite 
que- ha obtenido de una entidad financiera la promesa de concederle 
un crédito para construir su vivienda. Pero si transcurren dos años 
sin que el interesado haya ejecutado en un 50% la vivienda prevista, 
el Concejo debe declarar resuelto de pleno derecho el contrato de 
venta, sin perjuicio del pago, a justa regulación de expertos, del 
valor de las bienhechurías. Esta condición resolutoria debe hacer­
se constar en el contrato. 

Cualquiera que sea la modalidad de enajenac1on que decida 
efectuar el Concejo Municipal, la operación está sujeta al control 
previo de la respectiva Contraloría Municipal, a falta de ésta, de 
la Contraloría General. 
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El control previo que corresponde en primer término a la Con­
tralorí a Municipal y sólo subsidiariamente, a falta de aquélla, a 
la Contraloría General de la República, deberá verificar, si la 
operación qúe se pretende realizar llena los extremos exigidos en el 
artículo 105 y las exigencias suplementarias del artículo 106 para 
la enajanción de ejidos cuya finalidad sea la de construcciones. 
En todo caso se podrán hacer las verificaciones sobre los aspectos 
financieros y de legalidad y formular las observaciones pertinentes, 
así como ejercer el control posterior tanto por· la Contraloría 
Municipal como por la Contraloria General de la República. 

5. La afectación de los ingresos provenient-es de la enajenación
de los ejidos.

El precio de la venta de ejidos y demás bienes inmuebles muni­
cipales tiene el carácter de ingreso extraordinario (art. 89, numeral 
30 de la tey). 

Respecto de los ingresos extraordinarios exige en general el 
artículo 93 de la Ley, que se destinen a obras o servicios que 
aseguren la recuperación de la inversión o el incremento efectivo 
del patrimonio del Municipio, es decir, que la inversión debe 
hacerse en gastos reproductivos o de capital y nunca en gastos 
corrientes. Particularmente, a los provenientes de ventas de ejidos 
y otros inmuebles municipales les da una afectación especial, al 
ordenar que dicho producto sea destinado a la adquisición de 
bienes inmuebles por valor equivalente. 

Este asunto ha sido motivo de honda preocupación para la Con­
traloría General de la República, por cuanto la venta de ejidos con 
el propósito de atender compromisos presupuestarios, específica­
mente gastos corrientes, pago de sueldos a empleados, la han prac­
ticado muchos Concejos. Esta práctica no solamente es viciosa sino 
francamente ilegal. En los informes anuales rendidos ante el Con­
greso de la República, se puede observar la incidencia de las con­
travenciones y las actuaciones cumplidas por este Organismo. 

La Ley no sólo es enfática al exigir que estos ingresos extraordi­
narios "deberán necesariamente ser invertidos en otros bienes 
inmuebles de valor equivalente" (subrayado nuestro) sino que 
consagra, en este caso la responsabilidad personal de los concejales 
por su incumplimiento, además de la responsabilidad genérica de 
los funcionarios municipales que prevé en el artículo 95. Ello 
porque no se trata simplemente de la violación de la norma 
particular sino del propósito general que guía la ley, de preserva­
ción de la propiedad inmobiliaria del municipio y de conservación 
y protección especial de la propiedad ejidal. 

Las responsabilidades que a tenor de lo dispuesto en est-e 
artículo puede acarrear su contravención, son de orden administra­
tivo, civil o penal, perQ no se trata sólo de perseguirlas sino de 
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crear conciencia y estimular desde el ejercicio del control externo 
la comprensión del alcance y magnitud del problema. 

En principio, debería entenderse como fórmula destinada a 
generar beneficios económicos, con sentido permanente, a los 
Concejos, mediante la inversión del ingreso que se obtenga en 
otros bienes de valor equivalente, siempre y cuando se destine 
efectivamente a esos propósitos. En el análisis del asunto 
concurren, sinembargo otros factores que se relacionan no sólo 
con la inversión sino con la obtención de este ingreso, porque 
según se deduce de la ley (art. 105) en la enajanación de ejidos 
deben tenerse en cuenta las necesidades del desarrollo de las pobla­
ciones y el interés del Municipio, ya sea éste de tipo social, económi­
co o de ordenación, sin excluir por supuesto la aplicación de los 
principios de sana administración. Por eso, cuando al desprenderse 
de la propiedad, el Concejo sólo obtiene el beneficio del precio y 
éste se destina a cubrir gastos presupuestarios, la operacion se ha 
realizado en desacuerdo con el propósito que guía la Ley. 

Lo que el legislador ha pretendido es que el Concejo pueda 
realmente beneficiarse de su autonomía de gestión. Por ello le 
dota de elementos factibles de proporcionarle ingresos propios. 
El riesgo que puede adquirir una municipalidad, no debe entender­
se como absoluto, sin limitaciones, más bien queda limitado o 
sujeto a sus objetivos últimos que son permanentes o invariables. 

En la renovación que se impone en los procedimientos de con• 
trol, es necesario clarificar las responsabilidades que asume el ad­
ministrador en todos los aspectos en los cuales incide su decisión. 
Resulta evidente que la ejecución de algunos programas pudieran 
generar reales riesgos e incluso resultados gravosos para las muni­
cipalidades y, sin embargo, justificarse su realización tomando en 
consideración el beneficio a generarse en el campo social, pero 
si es cierto esto, también lo es que esos costos sociales en más 
de una oportunidad han resultado ruinosos para los Municipios y 
lo que es más preocupante y triste, generadores de beneficios para 
�rceros que no siempre han estado en capacidad de demostrar
con claridad la seriedad que guiara sus proposiciones y ejecuciones.
El caso de las operaciones que han realizado muchos Concejos a
través de fundaciones, especialmente aquéllas a las cuales se les
ha fijado como objetivo la realización de programas urbanísticos,
refleja muy significativamente los catastróficos resultados que ha
deparado la falta de una adecuada y responsable determinación
de este problema.

Es este un tema de muy delicada e incluso matizada condición, 
pues oscila entre los derechos indiscutidos del Municipio de 
gerenciar autónomamente su patrimonio, la conveniencia de acla­
rar que es el administrador el único responsable de sus decisiones, 
y la concepción de un control moderno, actuante en forma vigilan-
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te y efectiva sobre el contexto que genera la función administrado­
ra de los bienes públicos, la cual tiene que ser concebida con 
criterios distintos a los que utiliza el propietario privado. No pro­
ponemos, ciertamente, injerencia alguna del Contralor en la fun­
ción administrativa que le está encargada a los Concejos. Pero no 
admitimos esa interpretación que quiere limitar la vigilancia que 
le está confiada a los funcionarios de control a la emisión de 
simples declaraciones sin contenido real y efectivo, con valor con­
table casi exclusivamente, las cuales conllevan en sí mismas el 
riesgo de convertir a quienes las emiten en corresponsables de 
errores, faltas y hasta delitos contra la cosa pública. 

6. Conclusiones.

1 º) Los ejidos, de bíenes comunales destinados al aprovecha­
miento vecinal, se han convertido en bienes de propiedad municipal 
que tiene como finalidad servir de arbitrio rentístico a las munici­
palidades y de reserva territorial para el crecimiento o expansión 
de las ciudades. Si el destino de los ejidos es producir rentas, la 
diferencia entre bienes ejidos y bienes propios se diluye grande­
mente. La diferencia entre unos y otros habrá que buscarla en la 
calificación jurídica que les haya dado el respectivo Concejo. En 
efecto, los terrenos para ser ejidos necesitan ser calificados como ta­
les o para decirlo con las propias palabras de la Ley Orgánica de Régi­
men Municipal ellos deben tener el "carácter" de ejidos o han 
debido adquirirse o destinarse "para tal fin" (ordinales 10 y 20 
del artículo 101). Además, la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
habla de "terrenos ejidos". La palabra terreno significa "sitio o 
espacio de tierra". En este sentido el ejido es un bien inmueble 
por su naturaleza (art. 527 del Código Civil). En cambio, los bienes 
de propio pueden ser terrenos a los que los Concejos no hayan 
calificado de ejidos y serán, sin duda, todos los edificios y cons­
trucciones de propiedad municipal, así como todos los llamados 
inmuebles por destinación (artículo 528 y 529 del Código Civil). 

20) En relación a los ejidos se pueden señalar dos conceptos:
uno doctrinal y otro legal. Según la doctrina y la historia, el ejido 
es una pradera que se encuentra a la salida de las poblaciones que 
no se planta ni se labra y que está destinada al común aprovecha.­
miento de los vecinos. A esa pradera iban los vecinos a recrearse o 
llevaban el ganado a pastar. Este derecho sólo pertenecía a los 
vecinos. Los forasteros estaban privados de él. 

De esta definición se pueden extraer dos características de los 
ejidos. Una resulta de la configuración física de bien. Se trata de 
una pradera que se halla a la salida de una población y que no está 
ni labrada ni plantada. Y la otra del destino que se le haya dado 
a esa pradera. Si ella estaba destinada al aprovechamiento común 
de los vecinos para que se recreen y lleven a pastar el ganado, esa 
pradera tendrá el carácter de bien ejido. 

182 



Según la definición legal, el ejido se puede concebir como aquel 
terreno que tiene ese carácter, ya sea porque así le fue adjudicado 
a un Municipio, o porque éste lo viene disfrutando como tal, o 
porque el Municipio lo adquirió para destinarlo a ejido, o porque 
después de adquirido el Municipio haya decidido darle esa destina­
ción. En la definición legal encontramos también las dos caracte­
rísticas que le da la doctrina. Una la configuración física. El ejido 
es un terreno y, por tanto, no puede ser un edificio ni una cons­
trucción. Y la otra es la calificación o afectación que el Concejo 
haga de un terreno. 

En algunas de las categorías de terrenos ejidos que trae el 
artículo 101 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal aparece 
clara la idea de que los ejidos son terrenos que circundan las 
poblaciones y que el Concejo destina al ensanche urbano. Sin 
embargo, puede haber terrenos dentro de las poblaciones que los 
Concejos le hayan dado el carácter de ejido. En consecuencia, la 
configuración física de que el terreno circunda la población no es 
esencial a la definición legal de ejido, como si lo es en el concepto 
doctrinal. En éste, como hemos dicho, el ejido es una pradera que se 
encuentra a la salida de las poblaciones. 

30) Los ejidos son bienes del dominio privado de los Municipios
o bienes patrimoniales. Sin embargo, como estos bienes tienen un
destino de evidente utilidad pública, que es el de servir para el
desarrollo urbano de las ciudades, la Constitución v la Lev Orl!áni­
ca de Régimen Municipal han establecido la inalienabilidad de los
ejidos. �sta inalienabilidad hay que interpretarla como una
prohibición de enajenar. Pero esta prohibición no es absoluta
porque la propia Constitución permite que los ejidos se puedan
enajenar para construcciones y para fines de reforma agraria.
Para enajenar los bienes ejidos se requiere el cumplimiento de ciertos
requisitos legales, entre ellos la desafectación.

4º) El procedimiento que deben seguir los Concejos Municipales 
para la enajenación de ejidos comprendidos dentro de la extensión 
prevjsta para crecimiento urbano, consiste básicamente en que la 
Cámara respectiva, por el voto favorable de las dos terceras partes 
de sus miembros, deberá desafectar los terrenos de su condición 
ejidal; a renglón seguido, aprobar el correspondiente documento 
de parcelamiento cumpliendo con los requisitos de la Ley de 
Venta de Parcelas, para lo cual, a falta de exigencia concreta de la 
norma, debe entenderse que es suficiente el acuerdo de la mayoría 
simple de los concejales; y, cuando el desarrollo (parcelamiento) 
de los terrenos ejidales no sea hecho directamente por el Concejo, 
el contrato que éste celebre con tal fin debe ser aprobado por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros del cuerpo. 

Urbanizado el terreno ejido, el Concejo puede proceder a la 
venta de cada una de las parcelas. Estas parcelas inicialmente 
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deben ser adjudicadas "en arrendamiento con opción de compra u.

La venta sólo se efectúa una vez terminada la construcción. Excep­
cionalmente pueden venderse directamente cuando el solicitante 
acredite que ha obtenido de una entidad financiera la promesa de 
concederle un crédito para construir su vivienda. 

50) Cualquiera sea la modalidad de venta de terrenos de origen
ejidal que decidan efectuar los Concejos Municipales, la operación 
está sujeta al control previo de la respectiva Contraloría Municipal, 
y a falta de ésta, de la Contraloría General de la República. 

6º) El precio de la venta de ejidos sólo puede invertirse en la 
compra de otros bienes inmuebles de valor equivalente. 
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Libros Ingresados Recientemente 
en la Biblioteca de la Contraloría. 

Cervantes Abreu, Salvador. 

DINAMICA DE LA AUDITO­
RIA ADMINISTRATIVA.­
México: Ediciones Contables 
y Administrativas; S.A., 1979.

"Si bien es cierto que la 
Contabilidad es una materia 
con varios siglos de aplicación, 
el ejercicio, a nivel prof sional 
de la misma, conocido en 
nuestro medio bajo la denomi­
nación de Contaduría Pública, 
es bastante más reciente. 

Debido al tesón de eruditos 
que dignifican nuestra profe­
sión, unido al esfuerzo desple­
gado en los ámbitos universita­
rios de la Contaduría, poco a 
poco el Contador va obtenien­
do en la consideración general 
el mérito que le corresponde 
como científico de la misma, 
como especialista de la planea­
ción financiera y del presu­
puesto. Sin embargo, quienes 
desde las organizaciones profe­
sionales han tenido posibilidad 
de examinar globalmente el 
problema, advierten que el ca­
mino recorrido es pequeño 
aún, y que los problemas 9-�e 
se plantean en la conducc10n 
de los aspectos contables, eco­
nómicos, administrativos y fi­
nancieros de la empresa públi­
ca o privada, tienden a hacerse 
más y más complejos. 

La dimensión de los merca­
dos crece junto con la eficien­
cia de las comunicaciones; la 

producción de bienes avanza al 
paso de las nuevas tecnologías 
y, simultáneamente, la !1e�esi­
dad de mejorar las tecn1cas 
de comercialización, control 
de gastos y productividad. En 
todo el mundo se respira la 
necesidad de desarrollar eco­
nómica, social y culturalmente 
a los pueblos; el bienestar so­
cial ha dejado de ser una teo­
ría económica utópica para 
transformarse en el más severo 
desafío lanzado a la imagina­
ción de los hombres de Estado 
y empresa. 

La computación electrónica, 
la investigación de operaciones 
y en general la aplicación de 
los métodos científicos a la 
empresa, son realidades que se 
difunden en todas las direc­
ciones. Las alternativas se ob­
servan ya con claridad y cer­
tidumbre; o las empresas in­
corporan a su realidad la tec­
nología en todos los terrenos 
para reducir sus costos y pene­
trar en los mercados, o sucum­
ben. La era de la intuición pu­
ra ha concluído y ese final 
debe ser advertido adecuada­
mente por nuestros profesio­
nales a quienes también están 
sujetos a una análoga alterna­
tiva; o son capaces de pres�ar 
un servicio que incluya las tec­
nicas más modernas, adecua­
das a las posibilidades econó­
mic� de las empresas que las 
necesitan o serán reemplaza-
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dos, bien por otros contado­
res, o por profesionales que es­
tén en condiciones de brindar 
el servicio que se requiere. 
Exigimos a nosotros mismos 
una permanente actualización, 
es la primordial tarea de todos 
los días; aquí no interesa el 
número de años de ejercicio 
profesional, los más experi­
mentados serán los guías y las 
nuevas generaciones de profe­
sionales los motores de una 
gran combinación entre tecno­
logía y e�periencia de la que 
tendrá que salir la Con tabili­
dad del futuro. 

Y a se advierte movimiento, 
aflora la inquietud intelectual; 
vemos que los contadores que 
ansían no rezagarse, están in­
quietos en los congresos mun­
diales, en conferencias inte­
ramericanas, en regionales, en 
asambleas nacionales, en revis­
tas especializadas, en la cáte­
dra, en estudios profesionales 
y en discusiones privadasH. 

(Tomado del l'róloeo) 

De La Rua, Jorge 

LA CODIFICACION PENAL 
LATINOAMERICANA.- Ca­
racas: Universidad Central de 
Venezuela, Facultad de Cien­
cias Jurídicas y Políticas, Ins­
tituto de Ciencias Penales y 
Criminológicas., 1982. 

"El presente estudio procu­
ra un análisis de la legislación 
pernil latinoamericana vigente, 
sobre la base, principalmente, 
de sus códigos penales. En tal 
sentido, es clara la tendencia 
codificadora de todos los paí­
ses del área, lo que resulta la 
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materia esencial para esos es­
tudios. 

El principal antecedente de 
un trabajo de este tipo lo cons­
tituye la maritísima obra de 
Jiménez de Asúa y Carsi Za• 
carés, publicada en el año 
1946, y que es el mayor apor­
te realizado en el ámbito del 
estudio del derecho penal la­
tinoamericano. Más de treinta 
años transcurridos, sin embar­
go, determinan cambios en al­
ta proporción en los códigos 
latinoamericanos, ya sea por 
haber sido sustituidos comple­
tamente, o por haber sido ob­
jeto de importantes modifica­
ciones. No obstante ello, la 
Introducción de Jiménez de 
Asúa en la obra recordada 
sigue constituyendo, especial­
mente en el aspecto históri­
co, fuente permanente de in­
formación para los investiga­
dores de un campo que se 
caracteriza por su heterogenei­
dad y dificultad informativa. 

Se ha seguido como base de 
determinación del área de tra­
bajo la consideración de los 
países llamados tradicional­
mente latinoamericanos, que 
presentan como común deno­
minador la existencia de códi­
gos penales que responden a la 
tendencia codificadora euro­
peo-continental. De allí resul­
tan exluidas las legislaciones 
de tipo anglosajón, como las 
de los Estados Unidos y Ca­
nadá, e incluso las de territo­
rios antiguamente coloniales y 
que hoy gozan de diverso gra­
do de autonomía. Los mismo 
ocurre con los territorios colo-



niales que pertenecen o perte­
necieron a otras naciones eu­
ropeas, como Holanda o Fran­
cia. Verdad es que, con ex­
cepción de Estados Unidos y 
Canadá, estos estados tienen 
en la actualidad presencia y 
titularidad en la actividad in­
ternacional latinoamericana y 

, 

' 

as1 se encuentran incluso ali-
neados en los organismos inter­
nacionales. Sin embargo, su 
elevada dependencia en rela­
ción a sus antiguas legislacio­
nes metroplitanas, por una 
parte, que ocurre en la mayo­
ría de los casos, como así 
también las severas dificulta­
des de información legislativa 
y doctrinaria sobre ellos, obli­
gan a dejar de lado su estu­
dio, sin quepor ello deje de 
señalarse que es un sensible 
vacío en el ámbito del cono­
cimiento del derecho penal la­
tinoamericano". 

(Tomado de la Introducción) 

Gicovate Postaloff, Miriarn 

LOS PROCESOS DE DESCRI­
MIN ALIZACION .- Caracas: 
Universidad Central de Vene­
zuela, Dirección de Estudios 
para Graduados, Curso de 
Especialización en Ciencias Pe­
nales y Criminológicas., 1982. 

"Este trabajo de Miriam Gi­
covate Postal off, presentado 
como tesis para optar al títu­
lo de MAGISTER SCIENTIA­
RUM en Derecho Penal y Cri­
minología, sobre el tema de 
HLos Procesos de Descrimina­
lización ", constituye la prime­
ra investigación que se presen­
ta a tal fin en nuestro Curso 

de Postgrado que se inició en 
el año 1978. 

Ciertamente, es motivo de 
orgullo poder ofrecer los fru­
tos que ya se recogen en razón 
del esfuerzo por organizar un 
curso que ha tenido entre sus 
cometidos específicos el mejo­
ramiento profesional de nues­
tros egresados con inclinacio­
nes hacia las ciencias penales 
y criminológicas, y la culmina­
ción de trabajos de investiga­
ción que enriquezcan la escasa 
literatura de esta área de cono­
cimientos. 

La monografía de Miriam 
Gicovate Postaloff enfoca un 
tema de indiscutible actuali­
dad y que debe ser objeto de 
las más serias reflexiones críti­
cas: los procesos de crimina1i­
zación y discriminalización. 
Sin ser profesional del dere­
cho, la autora enfoca con so­
briedad e inquietud los proble­
mas jurídicos que están en 
juego y apunta soluciones, 
fundamentalmente, a través de 
la colaboración constructiva 
entre las diversas especialida­
des que se ocupan del fenóme­
no delictivo,,. 

(Tomado de lu palabras prelimi­

nares) 

Linares Alemán, Myrla 

LOS FRAUDES EN LOS ALI­
MENTOS.- Caracas: Universi­
dad Central de Venezuela, Fa­
cultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas., 1981. 

"El propósito de nuestra in­
vestigación es doble: precisar 
en primer lugar y en atención 
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a la ausencia de investigacio­
nes sobre la materia, cuál es 
la dimensión real del fraude 
en alimentos en Venezuela. En 
segundo lugar, determinar si 
estos delitos, considerados tra­
dicionalmente como "delitos 
de cuello blanco", reciben en 
huestro país un tratamiento 
diferencial, distinto al señala­
do en las leyes penales, con el 
objeto de evitar o escamotear 
las consecuencias penales ·deri­
vadas de su comisión. 

Algunos aspectos del tema 
aquí tratado serían materia pa­
ra una investigación de tipo 
experimental, particularmente 
lo que se refiere a la magnitud 
del fraude y su expresión fe­
nomenológica. Sin embargo, 
desde nuestro punto de vista, 
el área que nos proponemos 
explorar debe ser objeto de 
una investigación b'ásicamente 
evaluativa, aun cuando recono­
cemos los riesgos que acompa­
ñan a una investigación de este 
tipo. 

Sería además necesario te­
ner presente los obstáculos 
con que generalmente tropie­
zan quienes intentan penetrar 
la delincuencia de cuello blan­
co. Para citar sólo algunos: el 
hermetismo, lindante a veces 
con la complicidad de las fuen­
tes oficiales, y la alta "cifra 
negra". Como si el peso de 
estas dificultades no fuera sufi­
ciente, hay que añadir en el 
plano nacional, las resistencias 
que se oponen al ejercicio de 
la investigación en un país sub­
desarrollado. El atraso en las 
publicaciones, la falta de con­
tinuidad en la información y 
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ciertas irregularidades que se 
constatan en la presentación 
de los datos, arrojan algunas 
dudas sobre el grado de con­
fiabilidad del material que de­
be utilizar el investigador. 

En el mismo sentido, gravita 
sobre el investigador la incerti­
dumbre respecto del acceso a 
las fuentes de información y el 
temor de que la concesión de 
un permiso pueda ser en cual­
quier momento revocada, a ve­
ces por el capricho o la prepo­
tencia de un funcionario. 

El problema que aborda­
mos, los fraudes en alimentos, 
lo consideramos de innegable 
importancia social, indepen­
dientemente del interés cientí­
fico que infracciones de esta 
naturaleza despiertan en cier­
tas escuelas o tendencias crí­
minológicas' '. 

(Tomado de la Introducción) 

Martínez Zuleta, Aníbal 

MODERNIZACION DEL CON­
TROL FISCAL; experiencia 
colombiana. Compendio de 
normas.- Bogotá: Instituto 
Latinoamericano de Ciencias 
Fiscalizadoras 1981. 

"El Instituto Latinoameri­
cano de Ciencias Fiscalizado­
ras ha incluido en su Biblio­
teca de A'.uditoría y Finanzas 
del Sector Público, la compi­
lación preparada por el doctor 
Aníbal Martínez Zuleta, Con­
tralor General de Colombia y 
Presidente del Instituto, titula­
da "Modernización del Con­
trol Fiscal", (Experiencia Co­
lombiana-Compendio de Nor-



mas), en desarrollo de uno de 
los objetivos del ILACIF que 
es precisamente el de recopilar 
los trabajos realizados en cada 
país, referentes al control ad­
ministrativo y financiero y di­
fundirlos en las naciones de la 
región. 

Dicha compilación refleja 
los esfuerzos que el titular de 
la Contraloría General de la 
República de Colombia ha rea­
lizado para agilizar y tecnifi­
car los sistemas y procedimien­
tos de control de la gestión fis­
cal de la administración públi­
ca, y que como lo manifiesta 
el propio doctor Martínez Zu­
leta en la Introducción del 
presente documento, pueden 
ser de útil referencia para los 
estudiosos de la Auditoría del 
Sector Gubernamental en los 
países latinoamericanos". 

(Tomado de la Pre1entación) 

Sánchez Valdivieso, Jaime 

CONTROL DE OBRAS PU­
BLICAS./ por Jaime Sánchez 
Valdivieso /y/ Gonzalo Bueno 
Aguirre.- Bogotá: Instituto 
Latinoamericano de Ciencias 
Fiscalizadoras.; 1981. 

"La inversión en Obras prio­
ritarias de infraestructura y en 
proyectos de gran envergadura, 
es cada día más creciente en 
los países latinoamericanos, 
siendo evidente que los recur­
sos financieros y materiales 
comprometidos en tales obras, 
representan un porcentaje muy 
significativo en el contexto to­
tal de sus respectivos presu­
puestos. Las características 
técnicas y los objetivos de de-

sarrollo económico y social de 
las obras públicas conllevan la 
necesidad de un control espe­
cializado por parte de los Or­
ganismos Superiores de Fiscali­
zación así como del adiestra­
miento y especialización de 
sus funcionarios para ejercer 
con eficiencia dicho control. 
El Instituto Latinoamericano 
de Ciencias Fiscalizadoas "ILA­
CIF '\ ha sido conciente, de es­
ta situación y es así como ha 
venido dictando periódicamen­
te cursos sobre el Control de 
Obras Públicas, inicialmente 
con la cooperación de la Fun­
dación Alemana para el Desa­
rrollo Internacional "F ADI" a 
través del doctor Godtfried 
Winkler, experto del Tribunal 
de Cuentas de la República Fe­
deral de Alemania, de quien 
fueron destacados alumnos 
Jaime Sánchez Valdivieso y 
Gonzalo Bueno Aguirre, inge­
nieros con una vasta experien­
cia en la Contraloría General 
del Estado Ecuatoriano y los 
cuales tienen en la actualidad 
la responsabilidad docente del 
curso internacional que sobre 
la materia imparte el Instituto. 
Para tal efecto los Ingenieros 
Sánchez y Bueno han compen• 
diado los aspectos más rele­
vantes del Control de Obras 
Públicas en este texto, cuya 
primera edición incorporamos 
a la Biblioteca del ILACIF so­
bre Auditoría y Finanzas del 
Sector Público, y que no du­
damos constituye una impor­
tante guía general para los 
funcionarios de los Organis­
mos Superiores de Control de 
América Latina, que tengan la 
responsabilidad de la Audito-
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ría de tan vital área del desa­
rrollo de nuestras naciones". 

(Tornado de la pre.entación) 

Wesberry, James P. 

GLOSARIO DE TERMINOS 
FINANCIEROS PARA EL 
SECTOR PUBLICO. Español 
Inglés.- GLOSSARY OF FI­
NANCIAL TERMS FOR THE 
PUBLIC SECTOR.- 2. ed.-Bo­
gotá: Instituto Latinoamerica­
no de Ciencias Fiscalizadoras., 
1981. 

"Los auditores y otros fun­
cionarios del sector público ge­
neralmente recurren al idioma 
inglés para intercambiar infor­
mación, hacer referencias téc­
nicas, o para el adecuado en­
tendimiento de bibliografía es­
pecializada cuyo texto original 
se encuentra en dicho idioma. 
Estas labores se facilitan enor­
memente si se cuenta con un 
glosario de términos técnicos 
en español e inglés como el 
presente, del cual es autor el 
Contralor Público James P. 
Wesberry Jr., CPA, de nacio­
nalidad estadounidense y ac­
tualmente Jefe de la División 
de Auditoría Interna de la 
OEA. Además el señor Wes­
berry es un profesional con 
amplio conocimiento de las 
expresiones técnicas utilizadas 
con mayor frecuencia en el 
campo de la auditoría y fi­
nanzas del sector público la­
tinoamericano, por cuanto fue 
asesor del ILACIF' durante 
los períodos en que su sede 
estuvo en Lima (Perú) y Quito 
(Ecuador), circunstancia ésta 
que garantiza la calidad del 
glosario. 
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En consecuencia, el ILACIF 
se complace en publicar la se­
gunda edición del "Glosario de 
Términos Financieros para el 
Sector Público" en Español­
Inglés e Inglés-Español, den­
tro de su Bibliteca de Audi­
toría y Finanzas del Sector 
Público, con la seguridad que 
continuará siendo la gran uti­
lidad para los funcionarios gu­
bernamentales de los países 
latinoamericanos". 

(Tomado de la presentación) 

Weston, J. Fred 

Administración Financiera de 
Empresas./ por J. Fred Weston 
/y/ Eugene F. Brigham.- 3 
ed.- Traducido al español por 
Vicent Agut Armer.- Caracas, 
México (D.F.), (etc.): Intera­

mericana., 197 5. 

"ADMINISTRACION FINAN­
CIERA DE EMPRESAS ha si­
do concebida para su uso en 
cursos financieros introducti­
vos. Nuestro objetivo principal 
es mostrar precisamente en 
qué consiste la administración 
financiera, cómo se relaciona 
con otras funciones de la em­
presa comercial y cómo las 
decisiones financieras pueden 
ampliar 1 a meta básica de ele­
var al máximo la riqueza de 
los accionistas. Un segundo 
objetivo, implícito en la pri­
mera edición, pero explícito 
en esta edición revisada, es in­
dicar la forma en que las de­
cisiones financieras afectan a 

la sociedad en su conjunto, es­
pecialmente que las decisiones 
financieras óptimas son nece­
sarias para que la economía se 
desenvuelva con eficiencia. 



En ADMINISTRACION FI­

NANCIERA DE EMPRESAS 

se desea hacer destacar las de­
cisiones, tan to las relacionadas 
con la administración interna 
de las empresas como las re­
lativas a la adquisición de nue-

vos activos y fondos. Se presta 
especial atención a la forma 
en que las decisione financie­
ras afectan al valor de la em­
presa, en vez de a reglas o pro­
cedimientos". 

(Tomado del Prefacio) 
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Agradecemos a los autores que envían co­
laboración a Control Fiscal, elaborar sus 
artículos de acuerdo a las siguientes nor­
mas: 

1 °. Título; en la parte superior 
de la página donde se inicia el trabajo y 
no en página aparte. Debajo del título co­
locar el nombre del autor y sus referen­
cias profesionales o académicas.-

2°. Si el trabajo lleva gráficos, 
favor enviarlos ya listos para su publica­
ción. 

3°. Si el artículo lleva llamadas, 
numerarlas en forma corrida, siguiendo la 
secuencia numérica y no repitiendo la 
secuencia er. cada página.--

4º. Cada autor deberá enviar un 
resumen de su artículo para nuestra sec­
ción. En esta Edición. 
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